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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio del Ejército,
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Militar, de-  
'signada para premiar servicios es
peciales, a D. Manuel Dubra, Gene
ral del E]éricío uruguayo, Ministro 
de Guerra y Marina.— Página 707, 

Otro disponiendo plise a la situación 
de segunda reservé el Teniente ge
neral, en primera reserva , D . José 
de Olaguer-Feiíu y  Ramírez.— Pági
na 707.

Otro ídem cese en el mando de la bri- 
. gada de Infantería de Tenerife y 

pase a situación de primera reserva  
iel General de brigada D. Manuel de 
la Gándara Sierra.— Página 707.

Otro nombrando General de la segun
da brigada de Infantería de la cuar
ta división al General de brigada 
D . Carlos Batlle Calvo.— Página 707. 

Otro disponiendo ¡jase a la situación 
rde segunda reserva el General de 
brigada, en primera reserva , don 
Juan Díaz Carvia.— Página 707.

Otro promoviendo al empleo de Conse- 
' jero Togado al Auditor general de 

Ejército D. Joaquín Sagnier Villa-  
vecchia.— Página 707.

Otro nombrando Consejero del Consejó 
Supremo del Ejército y Marina al 
Consejero Togado D. Joaquín Sag- 
’nier Vülqpecchia.— Página 707.

Otrp nombrando Auditor de la Capita
nía general de la cuarta Región al 
Auditor general de Ejército D. José 
iMaría de Sentmcnat y Fontcuberla. 
Página 708.

Otro promoviendo al empleo de Audi
tor general de Ejército al Auditor, 
de división D. Juan Martínez de la 
Vega y Zegrí,—Página 708.

Otro nombrando Auditor de la Capita
nía general de la primera Región al 

, Auditor general de Ejército D. Juan 
Martiínez de la Vega y Zegrí.— Páaí
na 708. *

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta y  concurso la ejecución  
de las obras del proyecto de carre
tera militar de Arbaa de Taurit al 
Zoco de Tzenin de Reni Amaré {Ma- 
mífíT\v) “— Página 708.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo cese en 'el 
cargo de Vicerrector de La Univer
sidad de Salamanca D. Nicasio Sán
chez Mata.— Página 708.

Otro nombrando Vicerrector de la Uni
versidad de Salamanca a D. Isidro 
Beato y  Sala, Catedrático de la Fa-

' cuitad de Derecho do* dicha Univer
sidad.— Página 708.

OtrO' ídem id. id. a D. Primo Garrido 
Sánchez, Catedrático de la Facultad 
de Medicina de re[ crida Universidad. 
Páginas 708 y  709

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Vicerrector, de la Universidad ele 
Barcelona a D. Enrique Soler Batlle. 
Página 709.

Otro nombrando Vicerrector de la Uni
versidad de Barcelona a D. Eduardo 
Alcobé Arenas, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la. expresada; 
Univ ersidad.—Pág ina 709.

Otro ídem id. íd. a D. Gonzalo del Cas
tillo y  Alonso Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de referida Uni
versidad.— Página 709.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Vicerrector de la Universidad de 
Valencia a D. Juan Antonio Berna
bé y Herrero.— Página 709.

Otro nombrando Vicerrector de la Uni- 
versiad de Valencia a D. Salvador 
Salóm Antequera, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la citada 
Universidad.—Pagina 709.

Otro ídem íd. de la Universidad de La 
Laguna a D. Eugenio Alonso-Villa- 
verde y Moris, Catedrático de men
cionada Universidad.— Página 709.

Otro declarando jubilado a D. Pascual 
Meneu y  Meneu, Catedrático nume
rario de Lengua arábiga de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada. —  Página 
709.

Otro nombrando por ascenso dé escala 
Jefe de primer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos a D. Manuel Bro
cas y Gómez.— Página 709.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo form e 
parle de la Asamblea Nacional don

Adolfo Valles pinosa y Vior.— Págv 
na 709.

Otra ídem nombrando miembro dé, 1<S 
Asamblea Nacional a D. José Borei 
y  Romero, Presidente del Consejó, 
de Obras públicas.— Páginas 709 % 
71,0.

Otra ídem íd. íd. a D. José Manuel FU  
güeras, Gobernador del Banco de Es* 
paña.— Página 71 0*

Otra ídem disponiendo deje de formar, 
parte de la Asamblea Nacional don 
Carlos Ver gara y Caillcaux.— Pági
na 710.

Otra ídem íd. íd. D. José Gayíán dé 
A y ala.— Página 710.

Otra ídem íd. íd. D. Saturnino Esteban 
Miguel Collanles, Conde de Esteban 
Colían tes.— Página 710.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado a instancia de D. Alfonso 
Pérez Andújar, so Jcitando se le con
cediesen 9.500 hectáreas en el terri
torio del Muni, paraje del río í%m~ 
po , en sus proximidades con la fron 
tera del Cameroun.— Páginas 7x0 g* 
711.

Presidencia y Asuntos Exteriores
Real orden autorizando a los fundo* 

navios de la Secretarla general dé 
Asuntos Exterior ef, que lo dcseeri{ 
para que dentro de las necesidades 
del servicio puedan tomar parle én  
las deliberaciones del VI Congreso 
Internacional de Contabilidad, que 
se ha de celebrar en Barcelona en 
los días 8 al 12 del mes actual.—1 
Página 711.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a D. Francisca 

Guiral, concesionario de la línea d& 
automóviles de Uncaslillo a Zarago
za y  viceversa , para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y  talones resguardos do 
mercaderías que expide. —  Pácina 
711.

Otra delegando por un año en rcl DE  
rector general de Rentas públicas lá 
facultad a que se refiere el artícu
lo 3.° del Real decreto de 2 de Agos< 
ío de 1923, relativo a las declaradov 
nes de competencia del Juraste) do 
Utilidades.— Página 711,

Otra concediendo un mes. de, licénciú
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por enfermedad a doña Isabel Gu
tiérrez Borrego, A ux ilia r adminis
trativo del Catastro de rústica . —  
Páginas 71! y 712.

Ministerio de la Gobernación

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermo a 1). Saturnino 
Alonso Pérez, O ficial de tercera cla
se de Administración c iv il en el Go
bierno de la provincia de Soria .— > 
Página 712.

Otras concediendo licencias y prórro  
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios ie l Cuerpo de Correos' 
que se mencionan.— Página 712.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den las gra
cias a la señora viuda de Carlos 
Temple, por su donativo al Musco de 
la Alhambra de unos trozos de a li
catados. árabes, de interés. —  Pági
nas 712 y 713.

Otra desestimando instancia de I). A l
fredo Jara Urbano, Profesor nume
rario de H istoria de la Escuela ,per- 
mal de Maestros, de Albacete, en sú
plica de que se le conceda un mes 
de Ucencia por enfermedad.— Pági
na 713.

t ira  concediendo un mes de prórroga  
pava que pueda posesionarse de su 
cargo de Profesora numeraria de 
Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo doña María G lo
ria  Ranero y López Linares.— Pági
na 713.

Otra nombrando a doña P ila r E s c r i
bano Iglesias para la plaza de P ro 
fesora de Pedagogía. su H istoria, 
Rudimentos de Derecho y Lef;isla- 
ción escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de Teruel. —Página  713.

Otra ídem a D. Eduardo A lbors Carre- 
res Profesor de Pedagogía, su His
toria y Rudimentos de Derecho de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Guadalajara.— Páginas 713 y 714.

Otra disponiendo se anuncie% entre 
Maestras Normales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que se encuentren en ex- 
pe dación, de destino, la provisión de 
la plaza de Profesora numeraria de 
Física , Química & Historia Natural, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de T e ru e l— Página 714.

Otra nombrando Profesor numerario  
de Geografía de la Escuela Normal 
de Maestros de Pontevedra a I ).  Vi
cente Más G in cr.— Página 714.

Otra ídem a doña Josefa R ovim  y Va
llé* Profesora de Gramática y L ite -

' ro tu ra  castellanas, vacante en la Es- 
miela Normal de Maestras de Cuen
ca.— Página  714.

G(m - resolviendo consultas sobre el 
modo de verificarse la elección de 
Vocal es ludíanle de tos Consejos, 
de B ls P ilo  Universitario. —  Página 
714.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden declarando beneficiarios del 
Régimen de sum idlo a ¡as familias

numerosas a los obreros que se men
cionan.— ’ 'Páginas 714 a 718.

M inisterio de Economía Nacional

Real orden accediendo al cambio de 
precinta!e que para los contadores 
de agua, de su fabricación, kan so
licitado los Srcs. Delaunei y Duna- 
beitia.— Páginas 718 y 719.

Otra disponiendo se entienda que es 
D. Luis Garda Guijarro el designa
do para el cargo de Vocal de la Jun
ta de Racionalización de la produc
ción maderera y de su industria, en 
lugar de D. José García Guijarro que 
figura en la Real orden núm. 1,828 
de 2 de Agosto deí o,ño actual— Pá
gina 719.

Otra nombrando Ingeniero Jefe de los 
servicios de la Jefatura Industrial 
de Sevilla a D. Leandro Sequeiros 
y Olmedo, Ingeniero del Cuerpos- 
Página 719.

Administración Central.

P r e s i d e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Secretaría general de Asun
tos E xteriores.—C ancillería.— Anun
ciando haber sido depositado en 
Wáshnig¿on el instrumento de ad
hesión del Gobierno de Venezuela 
al Tratado cte renuncia a la guerra. 
Página 719.

Idem haber sido firmado por parle del 
Gobierno de Nicaragua la Disposi
ción facultativa prevista en el P ro
tocolo de firma del Estatuto del T ri
bunal Per mane ale de Justicia Inter
nacional— PPágim  719.

Sección Central.— Asuntos Contencio
sos. —  ¿inundando el fallecimiento 
en el extranjero de los -súbditos es
pañoles que se mencionan.— Pági
na 719.

Ju s t ic ia  y Cu l t o .—'Dirección general 
de los Registros y del Notaria
do. —  Anunciando hallarse vacante 
la plaza de Médico suplente del Re
gistro c iv il del distrito de la Mag
dalena9 de Sevilla.— Página 719.

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servic io Jí idrográiieo die 
la Armada —̂ Aviso a los navegantes. 
Grupo 42.— Página 72.0.

Gobernación. — .Dirección general de 
Sanidad* —  Convocando concurso de 
ivas lado para la provisión de la Sub- 
dclegación do Faunada, vacante en 
el partido de Coria (Cáceres) ,—Pá
gina 723.

Idem id. Id. para proveer la Subdelega- 
ción de Farmacia, vacante en e l par-  
Qco de Valencia de Alcántara {Cá
ceres).— Página 724.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Sevilla por D. Enrique, 
D. L im e l y doña Elena. Hcmser Neu- 
burqcr, denominada “Premio Hau- 
$crvr.— Página 724.

Dirección general de Prim era ense
ñanza.—Apmbanao las actas de re
cepción provisional y las liquidacio
nes finales de las obras con destino 
a dos Escuelas' unitarias, mía para 
niños y otra para niñas, en Castillo,

Ayuntamiento de Am uevo [San!arfe 
der).— Página 724.

Real Aculen] i a de Ciencias Exactas1, 
Físicas y Naturales.— Programa de\ 
Prem ios para los Concursos de pre*  
míos del año 1931.— Página 724. ' 

Lista de las Memorias que con opción  
a prem io se kan presentado den ir Ó 
del térm ino señalado para ello, có*. 
rrespondieníes qI aíio 1929.— Pági* 
na 725.

Memorias premiadas en el concursé 
de 1928.— Página 725. a

Memorias presentadas al concurso “ Pá* 
vedes G u illen” .— Página 725. 

Fomento.— Dirección general de Obra! 
públicas.— Personal y  Asuntos ge-* 
neraies.— Concediendo un mes de U-. 
cencía por enfermo a D. Drene id, 
Hernández Pérez, Consejero-lnspec-i 
tor general del Cuerpo de ingenieroáj 
de Caminos, Canales y P u e r t o s » 
Página 725. t

Gonstracción de Carreteras.— A uta ri*  
zando a ü . Francisco de Barbón pav(§ 
efectuar, en un plazo que no excedd 
de dos años> el estudio de una auto* 
vía de 10 a 12 metros de ancho> de\ 
San .Sebastián a Figueras, pasando, 
por Pamplona, Jaca y Sois ana:I— Pá* 
gina 72o. '

Aguas.-—Olor gumía a D. Marx cío Usé* 
ra Sánchez y oíros, el aprovecha-? 
m iento de ocho litros, por segundó, 
de aguas subálveas para él abaste-i 
cim iento de la población de Aravacd 
y su térm ino m un icipa l.—  Págind 
726. 7

Autorizando u D. Manuel Falcó Alvarez 
de Toledo. Duque de Fernán Núñez, 
para ejecutar obras de defensa con«  
ira  las munidas de los ríos Tajo< y 
Jarama, en  una Jinm. de su pro pie-, 
dad demmmad>(£.. “ La  Flam enca” , sU  
la en lérnm m  m unicipal de Aran juez¿ 
Página 727. s

A uím nzm áo a ®M as del GuadalquU  
vvr. A/*, para derivar 1.000 litros  
agua, pw\ seg-wiTo, del r ío  Guadal 
qu iv ir, con destino a riegos.— P é g i-j 
na 127. ' . t>

Trabajo y  P revis ión .— Inspección ge^ 
neral efe Em igración.— Anuñcicmdó. 
haberse accedido provisionalm ente a 
la devolución de Im  fianzas que ¿así, 
señores que se-- 'mencionan temaf& 
m nstiiw ídm  para garantizar m  §e$« 
tión como agentes encargados de &fU 
ciñas dé in form ación  y despacha éH¡ 
pasajes para emigrantes. —  Página 
728. *

Consejo de la Corporación de la V i*  
v im á ^ — AbrBndo in form ación pú* 
blica acerca del proyecto de un Es* 
fatuto regulador dé las relacim%e$ 
entre la propiedad urbana y m i  
usuarios.— Página 728.

Economía Nacional.— Dirección- gene
ral de Industria .-^-Nombrando a do® 
Manuel Barrios del Valle para él car* 
gp de Ayudante de la Inspeción dé, 
Automóviles, y Verificación de taxi* 
metros de lia provincia de Cádiz.—* 
Página  728, * d

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas--* 
Administración* p rovincia l.— Anun- - 
CIGS BB; PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cuadros estadísticos. .. ;

Sentencías de la  Sala de lo Conten-
CIOSO ADMíNISTRATlVO DEL TRIBUNAL
Supremo.— Principio: d el pliego. 47
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PAR TE   O FIC IAL

S. M. Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.f, S. M. la Reina Doña Victo- 
f ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe cíe 
Asturias e líifarttés y demás personas 

la Augusta Resal Familia, continúan 
tin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

REALES DECRETOS 

Núm 2305.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el General del 
Ejército Winiguayo, Ministro de Gue
rra y Marina, D.  Manuel Dubra,

Vengo en cnnoedéiie, a prepuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada 'para premiar servicios es
pecíales.

Dado, en Sevilla a, treinta y uno: de 
.Gol ubre de m il novecientos veirtir» 
nueve..

ALFONSO

EL Ministro del' Ejército,
lu ú í^  be, ArnmAz: yf Gresdo.

núm. 2306 .

Vengo en disponer que el Teniente 
general, en situación de primera re
serva, D. José de Olaguer-Felíu y Ra
mírez,, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 25 del m -  
rriente mes la edad que determina 
la Ley de 29 de Junio- de 1918; con
tinuando en, dicha situación en el 
percibo del sueldo de su clase en ac
tiva, con arreglo al artftniih 21 dél 
Vigente: Reglaménto de la B?af v  If iL 
Jfthr Orden de Sair Fernando.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre; dé mil novecientos veihtL- 
nueve.

ALFOfeSíl

El Ministro del Ejército,.
Ju l io  d e  A h d a n a z  y  Cr e s p o .

n úm. 2 ,307

 Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Manuel de la Gándara 
Sierra cese en el mando de la* bri
gada de Infantería de Tenerife y pase 
a. situación de primera reser a, por 
haber cumplido, el día 2t> éú  corrien
te mes la edad que determina, la Ley 
de 29 de Junio de 1918,

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

M L F m m y

El. Ministro dol Ejército,,
JüLíO- DE’ AHDANAZ Y  CRESPO.

Núm . 2.309,.

Vengo en disponer que e l General 
de brigada, en situación, de primera, 
reserva, D, Juan Díaz Carvia pase; á 
la  de segunda reserva, por haber cum
plido el día 26 del ecvcieide mes ia 
edad que determina Va Ley de 29 de. 
Junio da IRIS,, 

i Dado en Sevilla a treinta y uno- de.
- Octubre ée- m il novecientos veinta-
1 nueve.

I ■ ' ■ ALFONSO

: El Ministro del Ejército,
f JtJLIO DE ARDANAZ X  GrESPQ>

N ú m  2 3 0 8

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de Infantería dé la 
cuarta división al General de bi:iga¡- 
da D, Carlos; Batlle Calvo;.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro-' <M Ejército,
Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Núm.' 2 3 1 0

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Auditor general de 
Ejército, D. Joaquín Sagnier Villavee- 
chia,

Vengo: en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo db Ministros, ai em
pleo de Consejero Togado, con la an- 
tigüedád dél día 15 del corriente mes, 
en la vacante producida por pase a 
destino civil de B. Adolfo VallespL 
nosa Vior.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército,
Ju l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

Servicios y circunstancias del Auditor 
general de Ejército B. Joaquín Sagnier 

Villavecchia .

Nació el día 3 de Septiembre cié 
!M4. Ingresó, previa aposición, en el

Cuerpo Jurídico Militár el 9 dé Enen? 
de .,390, con el empleo de Auxiliar, 
pa^.iido a¡ ser. por nueva denomina- 
i m Tencente auditor de tercera eri 

Septiembre.'da 1893.
ArcenditS: a Teniente auditor de 

segunda, en Enero de 1894; a Tenien- 
ta auditew- de primera en igual meé 
ae ,o9/ a • Auditor de brigada, ten 
Selmero ¡M  1907; a. Auditor de

; Octubre de. 1918, y a Au^ito-r
general de Ejército, en Abril ele l S
andí'ÍT ’r ? Auxiliar y de Teniente 
auditor de tercera y segunda, en las
Uaptlanias generales de Galicia y Ga>« 
t-aluna y en el cuarto Cuerpo do Biér'* 
cito, oe Teniente auditor de primere
en el anterior destino, en comisión, 
paeando después a situación de exce-, 
dente por haber sido elegido Diputa
do a Cortes en <tos legislaturas; dS; 
AiKiittQT á-©: brigada, en si tu ación db 
excedente., por haber sido* eíegrd©? 
nuevamente Diputado' a Coi tes en yai* 
ria » legisiíaturas, permaneciendo en 1$. 
de supernumerario sin sueldo desdó 
él .23 d-e Octubre al 15 de Noviembre' 
de 19.17, por haber desempeñado! du-« 
ranie ese tiempo el cargo de Directos 
general de Prisiones, y posteriormen
te ejerció el cargo de Ayudante tí!S 
campo del Consejero togado D. Frán~ 
ciaco Cervantes, y de Auditor de. di
visión,, en la Gap i tañí a general de 
cuarta Región, cuya. Auditoría interi
nó en distintas ocas iones.

De Auditor general de Ejército fuó 
destinado, en comisión, a la Gapíta- 
nfa general de la cuarta Región para 
ejercer el cargo de Juez instructor*, 
pasando después de plantilla a» des
empeñar e l dé Auditor de la Capita
nía general de la sexta Región. Desde 
Noviembre de 1924 viene ejercí ende 
igual cometido en la de la cuarta 
Región.,

Ha desempeñado diferentes e ira- 
portantes comisiones del. servicio, en
tre otras, la de Presidente del .Tri
bunal de oposiciones para ingreso- eri 
e l Cuerpo Jurídica Militar, desde eli W  
Marzo a l 19) de Julio*de 1920;

Se halla en posesión de las siguíes-’ 
tes condecoraciones:

Gruz- Manca* dé: palmera; efaíse del 
j Méláto M fita ix

Griíz y- Placa dlé San Hermenegil&hi, 
Gran Gruz dé Isabel la Católica; 

i Cuenta y  nueve años y rme**
ve meses de efectivos servicies, 0$ 
ellos, eeis años y  cerca de seis meses 
de Auditor general, y hace el número* 
una en la escala de su clase.

N ú m  2 3 1 1

Véngo en en nombrar Consejero de l 
Consejo Supremo del Ejército y Mu* 
riña, a l Consejero Togado D. Joaquin 
Sagnier Villavecchia.

Dadb en Sevilla a treinta y uno d# 
Ge!ubre de mil novecientos vein te 
nueve.

ALFONSO%
El Ministro del Ejéreiio,

Ju l io  ; d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .
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Núm. 2312,
Vengo en nombrar Auditor de lia 

Capitanía general de la cuarta Región, 
ni Auditor general de Ejército D. Jo
sé María de Sentmenat y  Fontcuber- 

ta que desempeña igual cargo en la 
de la primera Región.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
[)ctubre de m il novecientos veinti-: 
íueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A rdanazt y  Cr e s p o .

Núm. 2,313.
E11 consideración a los servicios y 

circunstancias del Auditor de D iv i
sión, numero 1 de la escala de su cla
se, D. Juan Martínez de la Vega y 
Zegrí,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
zon el Consejo de Ministros, ai em
pleo de Auditor general de Ejército, 
ion la antigüedad del día 15 del co
rriente mes, en la vacante producida 
por ascenso de. D. Joaquín Sagnier V i- 
llavecehia.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z^y  Cr e s p o .

Servicios y  circunstancias del Auditor. 
fe  división  D. Juan Martínez de la 

Vega y  Zegrí.
Nació el día 12 de Julio de 1871. 

Ingresó, previa oposición, en el Cuer
po Jurídico Militar, el 21 de Abril de 
1897, con el empleo de Teniente au
ditor de tercera.

Ascendió: a Teniente auditor de 
segunda, en igual mes de 1399; a Te
niente auditor de primera, en Enero 
le  1911; a Auditor de brigada, en Ju
lio de 1917, y .a Auditor de división, 
t o  Septiembre de 1921.

Sirvió: de Teniente auditor de ter
cera, en el segundo Cuerpo de Ejér
cito y en la Fiscalía togada del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina*; de 
¡teniente auditor de segunda, en el 
anterior destino y, por supresión de 
ja misma, en la Fiscalía de dicho Alto 
Cuerpo; de Teniente auditor de pri
mera', en el anterior destino, y de Au
ditor de brigada, en comisión, en la 
Capitanía general de la primera Re- 
gitfn, y de plantilla, en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, como Abo
bado fiscal, y en la Fiscalía, togada 
de dicho Centro.

D t A rubor de división, en ia Audi
toria .dfe Guerra de la segunda' Re
gión; en comisión, en las5 Relatorías 
Sel Consejo Supremo de Guerra y 
fer in a , y desde Enero de 1923 viene

prestando sus servicios en la Fiscalía  
togada d>el mencionado Alto Cuerpo.

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio, en-: 
tre ellas, la de formar parte de las 
Juntas designadas para la, redacción 
de un Regimentó para la Contratación 
de los servicios del Ramo de Guerra* 
en 1904, y de los trabajos preparato
rios para publicar una nueva edición 
del Código de Justicia m ilitar, en 
1905 y 1906; la de formar parte dé 
la Secretaría de la Comisión de refor
ma de las leyes vigentes sobre m ate
ria de Justicia en las jurisdicciones 
de Guerra y Marina, en 1911 al 1918, 
y la de Secretario en la información 
que instruyó en Mejilla el General 
de división D. Juan Picasso, desde 
Agosto de 1921 a Mayo del siguiente 
año.

Es Académico correspondiente de la 
Real Academia de Bellas Artes de San 
Luis de Aragón y provincia de Zara
goza, y autor de la obra titulada “De
recho m ilitar en la Edad Media. Es
paña. Fueros m unicipales”.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Dos cruces blancas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas 
pensionada.

Dos cruces blancas de primera cla
se del Mérito Naval,-una de ellas pen
sionada.

Cruz blanca de segunda clase del 
 ̂ Mérito Militar, pensionada.

Cruz blanca de segunda clase d,el 
Mérito Naval.

Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII, de ios Si

tios de As torga, Gerona y Zaragoza; 
de la batalla de Puente Sanipayo, del 
bombardeo y asalto de Briliuega y  
batalla de Yiilavieiosa, de1 Homenaje 
a SS. MM. y de la Paz de Marruecos.

Cuenta treinta y dos años y cerca; 
de seis meiser. de efectivos servicios 
de Oficial, se halla bien conceptuado 
y está clasificado apto para el as-, 
censo.

Núm. 2.314.

Vengo en nombrar Auditor de ia 
Capitanía general de la primera Re
gión, al Auditor general de Ejército 
D, Juan Martínez de la Vega y Zegri.

Dado en Sevilla a treinta y uno de 
Octubre de m il novecientos veinti
nueve.

ALFONSO

E l M inistro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Num 2.315.

C o n  arreglo a lo que determina el 
apartado  5.° del artículo 55 de la v i
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, a pro
puesta del Ministro del. Ejército, de 
conformidad con el Consejo de Estado

y  de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

¡V engó en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sé exceptúa de las; 

formalidades de subasta y concurso la 
ejecución de las obras del proyecto 
de carretera m ilitar de Arbaa de Tau- 
rit al Zoco de Tzenin de Beni Amart 
(Marruecos), con presupuesto total dé 
4.670.060 pesetas.

Dado en Sevilla á treinta y  uno dé 
Octubre de: m il novecientos veinti-s 
nueve.

ALFONSO 
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 
Núm. 2.316.

A propuesta del Ministro1 de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en disponer que D, Nicasio  
Sánchez Mata cese en el cargo de VD  
corrector de la Universidad de Sala
manca, por haber sido jubilado del 
de Catedrático numerario de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio a cuatro de Ng,-: 
yieímbre de m il novecientos veinti-» 
nuevje.

ALFONSO
E l Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l le jo  d e  l X Cu e s t a .

Núm. 2.317.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, Vicerrector de, 
la Universidad de Salamanca a don 
Isidro Beato y Sala, Catedrático de la 
Facultad de Derecho de la expresada; 
Universidad.

Dado en Palacio a cuatro de No-: 
viembre de mil novecientos veinti-: 
nueve. i

ALFONSO ‘
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ga l l &jo b u  l a  Cu e s t a .

N úm . 2.313.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar. Vicerrector de 
La Universidad de Salamanca a don
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prim o Garrido Sánchez, Catedrático 
ge la Facultad de Medicina de la ex
presada Universidad.

Dado en Palacio á cuatro de No- 
siem bre de mil novecientos veinti- 
gueve.

ALFONSO
!

331 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 2.319.
Vengo en adm itir la dimisión que 

gel cargo de Vicerrector de la Úhi- 
[vprsidad de Barcelona Me ha presen- 
|aidq D. Enrique Soler Batlle.

Dado en Palacio a cuatro de No- 
siem bre de mil novecientos vekiti- 
gueve.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d ua rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

N úm. 2320.
A propuesta, dol M inistro de Íns-. 

Iru cc ió n  pública y Bellas A rtes, 
Vengo en nom brar, V icerrector de 

la  U niversidad de B arcelona a don 
E duardo  Alcobé A renas, C atedráti
co de la F acu ltad  de Ciencias de la 
Expresada U niversidad.

D ado en Palacio a cuatro  de No
viem bre de mil novecientos yeinti- 
Bueve?
: , ALFONSO

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes,

E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 2.321.
A p ro p u es ta  del M inistro  de In.s- 

¿£ucción pública y B ellas A rtes, 
Vengo en nom bra# V icerrector de 

U niversidad de B arcelona a don 
G onzalo del C astillo y Alonso, Ca- 
te d rá tico  de la F acu ltad  de Dere- 
gho de la expresada U niversidad.

Dado en Palacio a cuatro  de No
viem bre de mil novecientos veinti- 
Hueve,
i. , ALFONSO
| É l Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  Ca l l e jo  de  la Cu e s t a .

Núm. 2.322.
Vengo en adm itir la dim isión que 

3el careo- de V icerrector de la Uni

versidad  de V alencia Me ha p re sen 
tado D. Ju a n  Antonio B ernabé y He
r r ero.

Dado en Palacio  á cu a tro  de No
viem bre de 'mil novecientos vein ti
nueves

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E dua rd o  Ga lle  jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm. 2.323.

A p ro p u esta  del M inistro de In s 
trucc ión  pública y Bellas A rtes,

Vengo en nom bra V icerrecto r de 
la U niversidad de Valencia a D. Sal
vador Salóm A ntequera, C ated rá ti
co de la F acu ltad  de Derecho de la 
expresada U niversidad.

Dado en Palacio a cuatro  de No
viem bre de mil novecientos vein ti
nueves

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  Ca lle jo  d e  la  Cu e s t a .

Núm.  2.324.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar Vicerrector de 
la Universidad de La Laguna a don 
Eugenio Alonso^Villayerde y Morfs, 
Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la expresada Universidad.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
I d u a rd o  Ca l l e jo  d $ la  Cu en ta .

Núm. 2.325.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes y de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918 y Real decreto-ley de 22 de 
Julio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Pascual Meneu y Meneu, 
Catedrático num erario de Lengua ará
biga de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Grana
da, que lia cumplido la edad regla
m entaria el día 1.° del corriente mes* 
fecha de su cese en el. servicio activo.

Dado en Palacio a cuatro de No«*

viembre de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a rd o  Ca lle jo  d e  la  Cu e s t a ,

Núm. 2.328.
"  ,*•

De conformidad con él Real decre
to de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso (die 
escala, Jefe de prim er grado del Cuer
po facultativo de Archiveras, Biblio'- 
teearios y Arqueólogos a D. Manuel 
Brocas y Gómez, en la vacante pof 
fallecimiento de D. Román Gómez Vi- 
llafranca.

Dado en Palacio a ciíatro de No
viembre de mil novecientos Veinti
nueve.

ALFONSO
Ejl Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes»
E d u a rd o  Ca l l e jo  d e  l A Cu e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 400.

Excmo. S r.: Designado Conséjero 
perm anente de Estado el excelentí
simo Sr. D. Adolfo Vail i espinos ai y 
Vior, le corresponde form ar parte de 
la Asamblea Nacional por derecho 
propio; mas siendo érí la actualidad 
Asambleísta por el mismo conce'pto, 
como Vocal de la Comisión perm anen 
te de la general de Codificación,

S. M. el REy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el referido señoi 
forme parte de la Asamblea Nacio
nal, ostentando la doble representa* 
ción citada, m ientras desempéñe los. 
dos cargos antes mencionados, po# 
serle de aplicación los preceptos de 
las normas tercera y cuarta del arj 
tíeulo 16 y los artículos 18 y 19 del 
Real decreto de convocatoria de diche 
organismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos añoSc, 
Madrid, 31 de Octubre de 1929.

PRIMO DE RIVERA *
Señores ...

Núm. 401,
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo ordenado por el Real decreto d« 
esta Presidencia, número 1.567, de 11
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do Septiembre- de 1&27, (Ga c et a  del 
14), en su artículo 15, y de conformi
dad' con lo acordado por el Consejo 
de Ministros,

S. M. el Rey (q. IX ge) se ha ser
vido nombrar Miembro de lm Asam
blea Nacional a D. José Bores y Ro
cero, Presidente del Consejo de Obras 
públicas# por serla de aplicación los 
preceptos de la norma tercera del ar
tículo 16 y el artículo 18 de la So
berana disposición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y, efectos consiguien- 
tevDios guarde, a Y. E. muchos anos. 
Madrid,. 31 do Octubre de 1929.

PRIMO BE: RIVERA.
Señores ...

Núm.  402.
Exorno. Sr.: En cumplimiento de 

3o ordenado por el Real decreto nú
mero 1567, de 12 de Septiembre de 
1927 (Gaceta del i 4) en su artícu
lo 15, y de conformidad con lo acor
dado por el Consejo de Ministros,

S. M. el RPy (q; B. gA se ha ser
vido nombrar Miembro de la Asam
blea Nacional a D. José Manuel Fi- 
gueras, por haber sido nombrado Go
bernador del Banco de Loe a na y serle 
de aplicación los preceptos de la nor
ma cuarta del artículo 16 y el ar
tículo!, m de.; te; Soberana disposición 
antes citada..

Bie Real orden lo digo a V. E. para, 
su,conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé: a.V. 3?, muchos. años., 
Madrid, 31 de Octubre, de, 1929.,

PRIMO BE RIVERA
Señores ...

Núm. 403.
Excmo. S r.: En cumplimiento de 

lo preceptuado por el artículo. 9.° del 
Reglamento definitivo' de la Asamblea 
Nacional, aprobado por 11 c a 1 orden 
de esta Presidencia número- 2.302, dé 
7 de Diciembre última (Gaceta del 8),

S .. M. el Rey (q. D. g.) se- ha servi
do disponer que dejé de formar par
te de la Asamblea Nacional el señor 
D. Carlos Vergara y Cai lleaux, que 
ha. cesado en.el. cargo de Gobernador 
del Banco de España,, exi cuyo concep
to y por derecho; propio era Asam
bleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para- 
so conocimiento y efectos eonsigulen
tos. Dioy guarde: a V. Er muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1929.

PRIMO'f-DBi M.¥ERA-
Señores;..*-,

Núm. 404.
Excmo. Sr-.: En cumplimiento- de 

lo preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo- de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Rea) ,  orden 
de esta Presidencia número 2.302, de. 
7 de Diciembre último ( G a c e ta  del 8), 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que deje de formar par
te de la Asamblea, Nacional D. José 
Gaytán de Ayala, que ha cesado en el 
cargo de Presidente del Consejo de 
Obras públicas, en cuyo concepto y 

¡como Representante del Estado era 
i  Asambleísta.
i De Real orden lo digo a V. E. para 
.1 su conocimiento y efectos consiguien- 
! tes. Dios guarde a V. E. muchos años-v 
; Madrid, 31 de Octubre de 1929.

: PRIMO DE, RIVERA:
: Señores...

Núm. 405.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo preceptuado por el artículo 9ó del 
Reglamento definitivo de. la Asamblea. 
Nacional, aprobado por R e a l  orden 
de esta Presidencia número 2.302, dé 
7 de Diciembre último (G a c e t a  del 8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  servi
do, disponer que deje de formar par
te de la Asamblea Nacional: el; señor 
D. Saturnino Esteban Miqu.el Goman
tes,; Conde de Esteban Gollantn^u quoe 
ha; cesado m e l  cargo efe Consejero; 
permanente de; Estado, en cuyo con
cepto y. por derecho, propio • era Asam
bleísta*

De Real orden lo digo a V. E.. para; 
su conocimiento y efectos consignien^ 
tes¿ Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31. de Octubre de 1929..

PRIMO DE RIVERA
Señores...

REAL ORDEN 
Núm. 406.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
incoado- cen motivo de la instancia» 
ele fecha 2.1 de Junio de 1927, pre
sentada en esta. Dirección general; 
de Marruecos y.. Colonias: por dpir 
Alfonso Pérez Andújar, en la que 
pedía se le. concediesen. 9.500 hec
táreas en el territorio., del Muni, 
paraje del río. Cumpp, en. sus pro-- 
x i mi dados con la frontera! del Cá- 
meroun, de las cuales 8,000 h ec tá
reas h ab í a ii d e sé r de di c a.da s . a. ex
plotación forestal y 1.500, deseaba- 
se le; adjudicasen en. plena propie- 
dad;:

Resultando que, de acuerdo cob 
los déseos m anifestados per el in-; 
teres ado- en su instancia de 12 de] 
Julio de 19.27, se dispuso, por Real! . 
orden dé 14 de Marzo de 1928, 3á 
subasta de 8.000 hectáreas de te** 
rreno para explotación forestal y] 
1.500 para cultivos especiales:

Considerando. que, a tenor cíe Ib 
dispuesto en el último párrafo del 
artículo 24 del Reglamento sobrl# 
el régimen de la propiedad en los] 
territo rios españoles del Golfo dé] 
Guinea, cuando en la. subasta no se] 
presenté ningún postor, se .adjudi.H 
caré la explotación a quien la so- 
licitó:

Considerando que ambas con ce
siones, aunque han figurado en ur£ 
solo; p liega de; subasta, se basan eri 

(diferentes preceptos legales y hai¿ 
de dar lugar, en lo futuro, a dis
tin tas incidencias juríd icas:

Considerando que por el señor! 
Pérez;. Andújar sm ha constitu id^  
un solo depósito de 3.000 pes'etas] 
para garantizar la adjudicación de] 
las 1.500 hectáreas, para cultivos; 
especiales:

Considerando que se hace está 
concesión en. virtud de la autori-í 
zación concedida; por ei artículo 2i  
dél Real deerefo de 11 de Julio 
1904, sobre el régimen dé propie
dad en- las Posesiones' españolas]; 

Jdel. Golfo de Guinea, en relációif- 
con el; artíbulo 3-5' y siguientes dé] 

da m ism a; Soberana disposición yy 
Real decreto de 7 de Mayo de 19203 
y dem ás;preceptos legislativos coií-* 
cordantaay

S. M. el Rey (q. Di g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Se adjudiquen, separadamen
te latf concesiones de 8.000 y 1.500 
hectáreas a que-se refiere el pliego] 
de subasta publicado p o r Real; 
den dé 14 da Márzo de 1928* »

2.° Se;concedan a. I). Alfonso 06-
, rez,Amlúja,n a  censo, p o r cmcumvr- 
ta, años, 1.5:00 hectáreas' de. terrea  
na; de la* propiedad del Estado, eií 
la Guinea, continental y paraje- don** 
de, el ríoc Gampfa: cruza la fron tera  
d e l  Cameronn, dentro de los Utigjb* 
lee  siguientes: Al Norte, p a rtie n d o  
de 1A confljiencia del río N’Don coíf 
el río Campo,, siguiendo to.da la lí
nea fronteriza con el Cameroun, éif 
una longitud? aproximada de u n o #  
10 kilómetros, hasta la desemboca
dura del río N’Bova, en el río Garrí-: 
po; al E s te ,. la margen izquierda 
del. río N’Rova, hasta su confluen
cia.. con el río N’S.óxxú remontando!
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'éste hasta sus. fuentes, desde las ¡ 
;cuales s*e sigue una línea recia 
hasta el panto más próximo del 
río Satobu, bajando por la corrien
te del mismo, basta su unión con 
el río N’Bia; al Sur, desde este úl
timo punto y siguiendo todo el eu f- 
so del río N’Bia, basta su. unión con ' 
'el río Malí ova; ai Oeste, desde Ja 
continencia del río NtBia con el 
Malí ova, remontando el cur8o de es- ; 
te último basta sus fuentes, desde , 
donde se trazará una línea recta a 
las fuentes del río N’Dcn, y siguien
do la corriente de este último basta 
su confluencia con el n o  Campo, 
desde donde arrancó el lindero 
Norte,

3.° Dentro de la anterior deli
mitación, habrá que disgregar la 
superficie que corresponda, en la 
fecha de la adjudicación, a las pro-; 
piedades particulares y c las de los 
poblados indígenas. 
v 4.° Esta concesión se lleva a 
efecto con arreglo al artículo 21 del 
Real decreto de t i  de Julio de 1904 
sobre el régimen de la propiedad 
'en las Posesiones4 españolas del 
Golfo de Guinea, en relación con el 
artículo 35 y siguientes de la mis
ma Soberana disposición y Real 
decreto de 7 de Mayo de 1925 y de
más preceptos legislativos concor
dantes.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos'. Dios guárde á Y, E, muchos 
áños. Madrid, 31 de Octubre de’ 
1929 ;

p. o.,
El Director general

DIEGO SAAVEDRA
Señor Gobernador gcnéial de los 

.Territorios españolea l e í  Golfo 
de Guinea.

         PRESIDENCIA 

Y ASUNTOS EXTERIORESREAL ORDEN
Núm. 31.

Ixemo.. Sr.: S. M* el Rey (q. D. g.)¿ 
ña tenido; a bien autorizar a los íun- 
(ñoaiarios> áe esta Secretaría, general, 
que lo deseen, para que dentru de las 
necesidades del servicio* puedan 
mar parte- en las deMberaeiones del 
EPI Congreso Internacional de Conta
bilidad que se ha celebrar en Baree^ 
lonja; en los días $ al 12 del corriente 
p ts  dg Noviembre.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y a los efectos expre
sados. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4. de Noviembre de 1029.

P. D.,
E. DE PALACIOS

Señor Vicesecretario general de Asun
tos Exteriores.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 818.

limo. Sr.: Yisto el escrito de don 
Francisco Guiral, concesionario de la 
línea de’ autos para el servicio públi
co de viajeros de Uneastillo a Zara
goza y viceversa, solicitando saíisfár 
c.er en metálico el importe del Tim
bre con quo por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de mer
caderías que expide :

Resultando que el correspondiente, 
a- ios dóeumentos expedidos duran te 
un año, aplicándoles ql tipo de gra
vamen de la escala gradual r e t o 
mada éel artículo anteriormente ci
tado, ascendió; a la sarna d e MI , 4 0 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 8,45 pesetas:

Resultando que el coimes lunario ée 
referencia está conforme con qué se 
fije en ocho pesetas la cantidad qu# 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado1 con
cepto; y

Consideranéo que ei artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre1 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a, las Compañías de t#- 
rrocarriles y Empresas dé dilíger&fias 
y vapores para sati&lager La metáli
co/ el importe del Timbre: correspon
diente a sus billetes de yiajeros y  ta
lones resguardos, de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmenfe a buena cuenta; ■ais- 
poniéndose en ^ l mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Ern- 
presá«í tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactital en la determinación y  re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes:,. como ocurre en el presente 
cas.o>: podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción'a ios modelos 
adjuntos a dicho Reglamento*,

S, M. el Rey (q. D. £.), de eonfur-, 
mi dad con lo propuesto por esa Di- i 
rccción genera*!:, se ba servido aut-Qr 
rizar a D. Francisco Guiral, conce
sionario de la línea de auloc; de Un cas-; 
tillo- a Zaragoza* y vicoverse, para que, : 
a partir del mes de Enero dpi año* ¡ 
en curso satisfaga, en metálico, él im- j 
pórte del Timbre devengado'-por los’ 
billetes de viajeros y talones resgu&rj- 
dos de mercaderías que expide, fijan
do en ocho pesetas la cantidad qué 
por este concepto deberá entregar á 
buena cuenta» en fin de cada mes, y 
disponiendo que la/s cuentas que rin
da a esa Dirección general y los jus* 
tillcantes de las mismas habrán di 
ajustarse a los modelos 19 a 2J, qn i 
figuran en el apéndice del vigente' 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a I. mu-, 
chos años. Madrid, 23 de Octubre dé 
1929.

CALVO 8OTELO 
Señor Director general de! Timbre.

Núm. 819. ? »
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.);'¡ 

se lia servido díspoiner que quedo d é -! 
legada, en el limo. Sr. Director gene-* f 
ral de Rentas públicas la facultad $ 
que se refiere el artículo 3.° del Real 
decreto dé 2 de Agosto de 1923, rela
tiva a las declaraciones de competen
cia del Jurado de Utilidades, y qu$ 
esta delegación sea por un año, o ornó • 
autoriza la referida soberana díspo-; ¿ 
sicíón. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. pará j 
su conocimiento y efectos. Dios guar- j 
de a V. I. años. Madrid, 4 dé i
Noviembre; át 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Rentas p ú- I 
hílele

Núm. 820.
Visto' el expediente instruido jga. V 

virtud de: instaría  presentada poij j 
dona Isabel Gutiérrez Borrego, Auxbr ! 
liar administrativo del Catastro de 
.rústica, afecta, a. la .Jefatura provin
cial de Cuenca,

S. M. el Ruy (q. D.-g.). de confor
midad con lo dispuesto en el artíeu-. 
lo 33 del vigente Reglammío-de 7 de 
Septiembre de 1918 y*la Real orden 
de 12 da Diciembre 4e 1924, ha temi
do a bien eoneedéi’ % la soilicitaatí'
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un mes de licencia par enfermedaa, 
;con sueldo entero; licencia que em
pezará a contarse desde el día 14 del 
pasado Octubre, fecha de lia instan
cias

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido concedida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1929.

El Director general de Propiedad*# 
y Contrlijuclóu territorial,

JOSE DE LAR A

Señor. ^

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.313.
E xcm o. S r.: Con arreg lo  a la Real 

Orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
complementaria  del artícu lo  33 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918,

S, M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido conceder  un mes de licencia  
por en ferm o, con abono de sueldo 
Entero, a D. Saturnino A lonso P é - 
£ez, O ficial de tercera clase, de Ad- 
painisfiración c iv il .en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E¿ pa 
ta  su conocim iento y; efectos, con 
Inclusión del oportuno expediente,* 
J)los guarde a V. E. muchos años? 
jjladrid, 2 de Noviem bre de 1929.

; ; M AR TIN E Z  ANIDO

Señor Gobernador c iv il de Soria.

Núm. 1.313.
S. M. el R ey (q. D. g .), de con

form idad con lo prevenido en los 
a r tícu los 103 del R eglam ento o rgá 
nico del Personal de Correos, 31 y 
sigu ien tes del de aplicación  «de * la 
ley, de Bases de 22 de Julio de 1918 
^ Real orden com plem entaria de 12 
de D iciem bre de 1924, ha tenido a 
Jfien conceder al Oficial del Cuerpo 
§e. Correos, adscrito a la Adm inis- 
tra ción principal de Palm a de Ma- 
l lorca, D. Francisco Rubio Luna, 
} ! ciencia por enfermedad, con todo 
>1 sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
),u salud.
> De Real orden, en uso de la co
l is ió n  especial que me está con fe

rida  por Real decreto de 10 de Ju- 
i-ip. de 1910. significándole que,

gún dispone el párra fo  in ic ia l del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, se entenderá que el in teresa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo di
go a V. S. a los efectos oportunos, 
rem itiéndole las d iligencias instru i
das1 para que las una pomo ju s t if i
cantes a la nóm ina correspond ien 
te. D io# guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, 4 ¡Je No\iem bre de 
1929,

El Director general,
TAFU R

N ú m . 1 .3 2 a

S. M. el R e y  (q. D, g .), de con
form idad  con lo prevenido en los. 
artícu los 103 del R eglam ento o rgá 
nico del Persona l de Correos, 31 y 
sigu ientes del de ap licación  de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y  Real orden com plem entaria de 12 
de .D ic iem bre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la E sta feta  
de Baeza, estación (J aén ), D. Am- 
ton io Sánchez Bonil,' licen c ia  por 
enferm edad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante trein ta  días, al 
restab lecim ien to  de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especia l que rae está con fe
rida por Real decreto do 16 de Ju
lio de 1910, s ign ificándole que, se
gún dispone el párra fo  in ic ia l del 
Reglam ento de ap licación  m encio
nado, se entenderá que el in teresa
do hace uso de ella  desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo d i
go a V5 S. á los efectos oportunos, 
rem itiéndole las d iligencias instru i
das* para que las una homo ju s tif i
cantes a la nómina correspondien
te. D io£ guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Noviem bre de 
1929.

El Director general.
TAFUR

Núm. 1321.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos de 11 de Ju-; 
lio de 1909, 33 del de ejecución de lá 
Ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de D i-, 
eiembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando; el

Oficial del Cuerpo de Correos, c o n  
destiiio en la Estafeta de Marmolejo 
(Jaén), D. J o s é  Torres Buenaño, y 
que le fué concedida por Real orden 
fecha 5 de Octubre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de J u 1 i o de 
1910, lo diigo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos añqs. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1929.

SS LMt tiC’vúr «enera*.-

TAFUR

Núm. 1.322

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento, orgánico 
del Personal de Correos de 41 de Ju-; 
lio de 1909, 33 del de ejecución de Ja 
Ley de 22 de. Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido - a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por enfer
medad se halla disfrutando el Auxi
liar femenido del Cuerpo de Correos, 
con destino en la Dirección general 
(Sección Bancaria), doña Victoria Or- 
te Gñate, y  que le fué concedida^ por 
Real orden fecha 4 de Septiembre úl
timo. <

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de J u l i o  de 
1910, lo digo a V, S. a los efectos; 
oportuno-s. Dios guarde a V. S. mu
rónos años. Madrid, 4 de Noviembre 
le  1929.

El Director general.
lT A F U R

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 1630.
I lm o  Sr.: Vista la comunicación 

del Arquitecto D irector de la Alham- 
bra, D. Leopoldo Torres Balbás, en 
la que pone en conocimiento de este) 
Ministerio qué la señora viuda de don 
Carlos Temple, de; Racionalidad b ri
tánica, habitante en el Carmen de lo » 
Fosos (Generalife), Granada, ha he
cho donación al Museo de la Albam- 
brá de unos trozos de alicatados ára
bes de interés,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se den las gracias de 
Real orden a la generosa donante por
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su altru ista  proceder, que -acrecien
ta el patrimonio' artístico de la Na
ción.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás- electos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
JO de Octubre de .1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.631

Ilm o . S r.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Alfredo 
Ja ra  Urbano, Profesor num erario de 
Historia, de la Escuela Normal de 
Maestros de Albacete, en súplica de 
que se le conceda un mes de licen
cia por enfermedad^

Resultando que * fpor Real pi den de 
10 de Noviembre de 1928 le fue con
cedida al Sr. Ja ra  un mes de licencia 
por la misma causa:

Considerando que aún no ha trans
currido, por tanto, el afiq reglamen
ta rio  para que pueda serle concedida 
hueva licencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) há resuelto 
desestim ar dicha súplica.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. L muchos anos. Madrid, 
24 de Octubre de 1929.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de P iim erá 
enseñanza.

Núm. 1.632.

Ilm o . S r.: Vista la instancia de do
lía María Gloria Ranero y López Li
n a re s

Resultando que fué nombrada, co
mo alumna procedente de. la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio, Profesora num eraria de Historia 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Lugo por Real orden de 25 de Sep
tiembre último, de cuyo cargo- aún 
no es propietaria en derecho, por no 
haberse posesionado de él, sin cuyo 
requisito  no puede concedérsole lá li
cencia que solicita, así cómo tampo
co el que se posesione del mismo en 
la Normal de Burgos, como pide, 
pues a esta;' súplica sólo puede acce- 
¿lerse en épocas de vacaciones:

Considerando, no obstante, -que la 
interesada justifica debidamente l.á 
causa de enfermedad, fpor la cual iio 
ha podido posesionarse, y que está 
comprendida en la disposición cuar

ta  de la Real orden de 12 d,e Diciem
bre de 1924z

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la señora Ranero un 
mes de prórroga para  que pueda to
m ar 'posesión de la citada plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1929.

P. D.,
. SUAREZ BOMONTE

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 1.633.
Ilm o . S r.: En el expediente de que 

se hará  mérito-, la .Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción púa 
bhca ha emitido el siguiente dícta
ri ¿en:

“Vacante la plaza de Profesora de 
“Pedagogía, su H istoria/R udim entos 
de Derecho y legislación escolar” de 
la Escuela Normal de Maestras de Te
ruel, es anunciada su provisión a con
curso de. traslado por Real orden de 
8 de Julio próximo pasado.

Dentro del pl'aizo señalado en la con
vocatoria, ha sido solicitada la expre
sada vacante por doña P ilar Escriba
no Iglesias, Profesora de Física y 
Química e Historia Natural de la ci
tada Escuela, y doña María de las 
Mercedes Sanz Miedes, de iguales asig
naturas en la. Normal de Orense.

.Teniendo en cuenta las condiciones 
de la convocatoria y lo previsto en la 
regla prim era del Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, en la que se dis
pone que a las plazas de “Pedagogía” 
podrán optar todos los Profesores nu
m erarios, cualquiera que sea la Sec
ción a que pertenezcan, y que de las 
dos aspirantes, la que cuenta con nú
m ero preferente en el Escalafón es la 
señora Escribano, el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen a la 
m isma para la, mencionada vacante.

Por todo lo cual,
Esta Comisión estima que procede 

aprobar la propuesta formulada por 
el Negociado y la Sección del Minis
terio, ya que se hialla conforme con 
las normas de la convocatoria y con 
el Real decreto de 30 de Agosto dé 
1914, antes citado.’’

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el preinserto dictamen, ha re
suelto como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años.'M adrid, 
29 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Prim erá 
enseñanza.

Núm. 1.634

Ilm o . S r.: En el expediente de qué 
se hará  mérito, la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictad 
men:

“Vacante la plazía. de Profesor de; 
“Pedagogía, su Historia y Rudimen
tos de Derecho” de la Escuela NormaJ 
de Maestros» de G uadañara , por Real 
orden de 8 de Julio próximo pasadq 
se dispone la provisión de la misma 
por concurso de traslado:

Dentro dél plazo señalado en M 
convocatoria, han solicitado la men
cionada vacante los Profesores don 
Eduardo Albors Carreres, de “Mate-: 
m áticas”, en la Escuela Normal de 
Sevilla; D. Darío Zori Bregón, de, 
“M atemáticas”, de la de Huesca; don 
Francisco González Ponce, de “Cien
cias Físicas y N aturales”, de la de 
Burgos; D. Vicente Valls y Anglés, 
Inspector de Prim era enseñanza, en 
situación de excedente; D. Rafael J i
ménez Ra»mos y D. José Ruiz Galán, 
los dos Inspectores en activo serví* 
cío.

Todos los aspirantes, de conformb 
dad con lo prevenido, reúnen las con-, 
diciones señaladas en la aludida con 
vocatoria y pueden ser admitidos al 
concurso, si bien,, de acuerdo con 
dispuesto en el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de Agosto d¡e 1914, I m  
de ser preferidos los Profesores, qué* 
dando, a falta de éstos, los Inspector 
res de Prim era enseñanza.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, de acuerdo con la citada dis
posición, estmam que debe sor pro
puesto el concurrente D. Ed u c id o  Al
bors Carreres.

Por todo lo cual,
Esta Comisión estima que procede 

aprobar la propuesta formulada pog 
el Negociado y la Sección del Ministe
rio, llamando nuevamente la alención 
acerca de la necesidad de evitar eb 
cambio de asignaturas y de que resul
ten favorecidos, los Profesores que, por 
múltiples cambio.? ’de asignaturas, tie
nen derecho a mayor número de pla
zas en perjuicio de los solio i (antes 
que desempeñen la misma malaria 
del concurso.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de aruor-



714 5 N o v i e m b r e  1929 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  309

do con el preinserto dictamen, ha re- 
Hteilo corno en el mismo se propone.

De Real o^den lo digo a Y. I. para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡piarcíe a V. T. muchos años. Madrid, 
£9 de Octubre de 1929.

CALLEJO

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 1 .635.
I lmo, Sr.: Vacante en la Escuela 

, j\[orina i de Maestras de Teruel Jai 
.plaza de Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Natural 
y (correspondiendo su provisión ai 
:,turno de ingreso, de conformidad 
pon lo que dispone el artículo i.°, 
.regla cuarta dei Real decreto de 20 
¡de Febrero de 1920 y la lleal or
den de 14 de Febrero de osle año,

S. M. el Rey  (q. U. g.) ha tenido 
a bien resolver que la referida pla
za se anuncie entre Maestras Nor
males procedentes? de la Escuela do 
Estudios Superiores del Magisterio 
¿pie en la actualidad se encuentren 
jen .expectación de destino, tengan 
ge^te. derecho reconocido y pe/rte- 
(¡pezcan a te- Sección de Ciencias; de- 
¡biendo. presentar sus insta ñeras en 
'fel Registro general de este Minis- 
jíe'yio, en el improrogable término 
jSe ocho días naturales, a contar 
i£[es-d_e el de la publicación de esta 
| Real orden en la Gaceta de Madrid, 
bien .entendido que las solicitudes 
que se reciban en este Ministerio 
Íue.í,;a - de dicho plazo quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndo
l e  a su procedencia.

La predación para e1 nombra- 
Jñiento estará determinada por el 
húmero con que las aspirantes ílgu- 

í ren en las listas formadas por di
cha Escuela Superior al finalizar el 
¡curso académico en que terminaron 
sus. estudios, siendo preferidas en- 
Jyé solicitantes de promociones4 dis- 
jtiñfas las que pertenezcan a la más 
fmtigua.

De Real orden lo digo a Y. X. pa- 
m  sü conocimiento y demás efec- 
iÍQS*; Dios guarde a Y. I. mucho a 
Taños. Madrid, 30 de Octubre de j1929,
V  CALLEJO
\geñop Director general do ,vromera 
i enseñanza.

Núm. 1.636.

I lmo. Sr.: En virtud de la Real 
orden de oslo Mmisírrm fecha 8

de Julio último, y. de conformidad 
con las disposiciones que cita,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesor numera-, 
rio de Geografía de la Escuela Nor
mal de Maestros de Pontevedra, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, a 
D. Vicente Más Giner, procedente 
de la Inspección de Primera ense
ñanza de Albacete y do la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio, promoción de 1923, núm. 7 ,de 
la Sección de Letras.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, L muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1929,:

CALLEJO. 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.637

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido ei siguiente dicta
men:

“ Por Real orden de 8. de Julio pró
ximo pasado es anunciada la provi
sión de la plaza de Profesora de Gra
mática y Literatura castellanas de la 
E s c u e l a  Normal de Maestras de 
Guenca, en turno de .cpiicurso de tras
lado.

i>oníro del p l a z o  señalado en la 
convocatoria han solicitado t o m a r  
parte en este concurso las Profesoras 
doña Josefa Rovira Vallés, que des-, 
empeña igual disciplina en la Escue
la Normal de Maestras de Soria, y 
doña María Sánchez Arbós, de Peda
gogía, de la de Huesca.

La señora Rovira cuerna con más 
servicios en el ejercicio del cargo, y 
teniendo en cuenta las condiciones 
señaladas en la eonvoeloria y  lo pre
venido en el aftículo 45 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914. con
forme al cual se ha de regular la 
provisión de la aludida vacante, el 
Negociado y la Sección del Ministerio 
estiman procede sea nembrncte para 
desempeñar, dicha plaza la Profesora 
de Gramática y Literatura castellanas 
de la Escuela Normal de Maestras de 
Cuenca la concurriente doña Josefa 
Rovira y Yellós.

Por todo le? cnn.l,
Esta Comisión estima que procedo 

aprobar ia propuesta tórmuísda por 
el Negtx*íado y i a Sección del Minis
terio, ya que se halla ronforme ron 
las normas do la convenüU'ríi y lleal

decreta de 30 de Agosto de 1914.”
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
conocimiento y demás efectos. Dios, 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1929.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de PrimefóS 
enseñanza.

Núm. 1 .6 38 .

I lmo. Sr . : Habiéndose dirigido a 
este * Ministerio algunas consultas s-p* 
hm el modo de verificarse la eleccion 
de Vocal estudiante de los Consejo 
de Distrito universitario, prevenid^ 
en el artículo 5.° del Real decreto- M  
25 de Agosto de 1926 ereamio los Pár: 
frénalos Universitarios,

S. M. el Rey  (q. D. ¡g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que sean ele a tor es y -elegibles 
los alumnos oficiales d e l  penúltimo 
curso que estén matriculados, por IC 
menos, en dos asignaturas del mismeh 

22 Que por lo demás, te  veriliqüq 
la elección en la f  orín a acostumbrada.- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1929.

CALLEJO '

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y
 PREVISION

REAL ORDEN 

Núm. 1.448.
Ilm o Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade-% 
lanie se mencionan* y  teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
milias numerosas,

S. M, él Rey (q. D. g.) ha levido 
a bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio 
en concepto de obreros con los dore** 
chas que se especifican a cení lima
ción :

Los beneficio  de los articulos 4.° (en. 
so l.°b 7,° y 8.°, a los oliveros pa
dres de o (dio hipos'.

6.066. D. Ramón Ibr¡rra Peinares.
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iP'onforle del Cid (Alicante),, P. de la 
Cañada.

6.067. D. José Benito Esté ve.—Ali
cante, Angelina Bendito, 17 (barrio de 
Belalúa).

6.068. D. José Pérez Pardo.—O rL 
huela (Alicante).

8.069. D. Juan José Gómez Pina. 
Alper a (Albae ete).

6.070. D. Federico Marín Pérez.—■ 
Albacete, Plaza de Toros, 15.
■ 6:671. D. Andrés Mífiguez Berrán. 

jValdeganga (Albacete), Cuevas Abadía, 
húmero 22.

6.072. D. Felipe dél Rio Gómez.— 
©e-cedas (Avila), La ‘Beda,

8.073. D. Felipe Herrán Sevilla.— 
Avila, Juan Nebreda, T8 (Barrio Nue- 
|yp).

6*074.—D. Doroteo Marín Sáez.— 
Albornos (Avila).

6.975. D. Leónides Pérez tSfeítiez. 
[Flores dé Avila (Avila).

6676. D. Gregorio Wfim Lucubro. 
Canales (Avila), Plaza ConstlUínionái, 
fiiúrnero 2.

6.677. D. Valentín Plaza P dB dor- 
* Candeledas (Avila), Solar, 27.

6,078. Doña Teresa Muñoz Sán
chez.—Avila, 7%z& de Srtfea Teresa, 6 

6679. D. José Faleáto.—Avda,
Valladolid, 13.

6;6B0. D. Saturnino Martín López. 
Cantiveros (Avila), Nueétra ^SeñeW, 
número 15.
■ 6.081. D. Segundo barrosa ^Éán.
Sol os ancho (Avila).

6.082. D. Rafael Oañavete fleratá- 
llaJFiñana (Ataeifa)>.

' 6:0-83. D. Manuel Garrido Nieto.— 
Piñaná (Almería), calle del Cerro.

6.084. D. A/ntonio García -Ortuño. 
Rñana (Almería:), calle úe la Rambla.

6.685. P. Nicolás Fernández Pérez. 
Rastro de Fi labros (Almería/), oatie del 
Barranco.

6.086. D. Tesifón López Cabrera. 
iBerja (Almería), barrio ^octava de Be- 
tiagí.

6;087. D. Antonio PadíRa Jiménez, 
fecainena de las Torres (Ataería).

6.088. D. Rafael Ginés 
JMque (Almería), Febeire, 10.

6.089. D. Joaquín López SátóiéZ. 
Abía (Almería), San Antón, 42.

6.090. D. Pedro Arán A ís^^ria  
Primeria), calle de Cerrieos.

6.091. D. Basiliano Puente Pérez. 
Jfóalies de Palenzuela ^Burgo&R Barrio 
jfuevo.

6.092. D. .Mariano Hernando de Do
mingo.—y  illalba de Duero (Burgos), 
dalle del Rollo.

6.093-.-—D. Emilio Palop Durán.— 
Villagarcía de la Torre (Badajoz). 

6.094. D. Bernardino Díaz Fernán

dez.—Oli venza (Badajoz), San Bebas., 
tián, í 3, bajo.

■6.095. D. Elias Alvarez Brazos.— i 
Ribera del Fresno (Badajoz),

6.096. D. Miguel Perora Ramallo.— : 
Olivenza (Badajoz).

6.097. D. Antonio Romero Sánchez. . 
Benquorencia (Badajoz).
■ 6.093. D. Narciso Meneses García. ; 

Don Benito (Badajoz), Alfonso XIII, ; 
número: j64.

6,093. D. Eugenio Paredes Moreno. ; 
Zalamea de la Serena (Badajoz), calle ; 
de Torrijas. '

6.100. D. Segundo Díaz Arroyo.— j 
Segura de León (Badajoz). ¡

6.101. D. Antonio Pálacín Fremo- : 
sa.—Badajoz, Plaza dél Progreso, 9.

6.102. D. Diego Díaz Morillo.—Ba- ; 
dajoz, Barrito, 13, 1

6.103. D. Antonio Priclo Viruete. . 
Azuaga (Badajoz), Cuesta de la Fuen- ; 
te.

6.104. "p. Guillermo León Carras
cal,—-Trasierra (Badajoz), calle deLfe- 
rena,

6J05. B. Manuel 'Domínguez Péla- 
yo.—Aljucén (Badajoz), Nueva, 4.

6.103, D. Adriano: Nogales Calde
rón. Azuaga (Badajoz), P  Sarasate, 3.

6.107. D. Eduardo Velarde Miguel. 
Don Benito (Badajoz), Segunda Cues
ta, 9. ;

6.108. D. P ascual Soisona Pa^ : 
11 aré s A r g e l  i la (Castellón),, íío- ¡ 
norato Ros, 4,

6.109. D. Ju a n  José García Pa
lomero.—Paliara (Cádiz), El P ara- 
tejo , 19?

6.110.: D. Vicente García Flor^-H 
Medina-Sidonia (Cádiz), Padre Fé
lix, 14,

6.111. 3D. Juan Torres GorcRa- 
do.—Paterna de Rivera (Cádiz) „ 
Moro, 1,

6.112? p . Manuel pesca Méndez. 
Bornos (Cádiz)s

6,113v B. Juan Toro Jurado. ¡ 
Allgodonáles (Dádifc).

6.114. D. 6Fuan Góm^z Molina. 
Cádiz, San Bomardó, %

6.«5? D. José López-Nava^ —, 
Cádiz, Garbía Quijánó. %

6.1Í6. p . Juan Huertas Ardea. 
Vi!1 amueva de la Jara (Cuenca), Ca
sas de Santa Ürm.

6.117? p. Benigno Hortelano Ló
pez. —r Villaverde y Pasaeonsol 
(Cuenca), calle Moral?

6.118. D. Leoncio Vicente Can- 
seco.—La ‘Ventosa (Cuenca), Alta, 
núm. 12?

6.119. IX Salvador Blasco Gar
cía.—Villanueva de la Jara (Cuen
ca), Casas de Santa Cruz.

6.120. D. Podre Ruiz Huesca,—; 
Villar del Humo (Cuenca), calle do 
la Iglesia.

6.121. D. José Rubio Caballero* 
Villa es cu s*a do Haro (Cuenca), ja  
biaza, 4o

6.122. D. Raimundo Salmerón 
Palomero.—Val de col menas (Cuen
ca) , cálle de Arriba.

6.123. D. Vicente Alcántara Ca
rralero .— Sierra de Fuentes (Cácc* 
res), Trujillo.

6.42'4. "D. Enrique Gordo García/ 
El Gordo (Cáceres), Dehesa déj 
Guadal per al.

6.125. D. Nicolás Campos Mu- 
ñoz.— Cañaveral (Cáceres)., Aallf 
H-ornos.

6.126. D. Zenóii Feivúindez lAr 
nández;— Aldea de Trujillo (Cáee' 
yés')., Aire, 6.

6.127. D. Tomás Vega Gáieano;-, 
Aliseda ( Cáceres ), Barricmuev( 
Alto.

6.128. D. José Baile Ma/gro.— 
VillamM  v(Cáceres)., San José, 45.

6.129. D, Maúíjcio Pozanco Gu
tiérrez.—Talayuela (Cáeeú’e s ) , Rú 
mero, 8.

6.130. D. Pedro García Linares, 
Villamiel (Cáceres), Soledad, 11.

6.131. D, Manuel Peinado Calé< 
•4 .̂— '(Ct^rdoba), Feria, 14i

6.132. D. Francisco Toledanc 
Morán.—Bélmez (Córdoba), VínciE

6.
6.133. D. Francisco Arévalo Bá- 

m í r e z B u j alance (Córdoba), Alto
zano de Porcuno, 6.

6.134. D. Antonio García V&F 
verde— Adamuz (Córdoba), Gáree^ 
núm? 33.

6.135? D, José María Espine PI 
no.*—Lueena (Górdobá), AíhaM.St 
núm. 30?

6.136. D. Francisco Hidalga Gá- 
jaeté.-^Lueéná (Córdoba), Peñü^la^ 
núin. 42?

6,137? D. Manuel Jiménez Que- 
ro¿ —  Cabra (Córdoba), Sánchet 
Guerra, 54.

6.138. D. Francisco Duarte Pía* 
zA.—Baeza (Córdoba) ? Barrió NiH 
vo, 23.

6.139. D. Juan Sánchez Lópe^ 
Posadas (Córdoba), Santiago* 11?

6.140. D. Bartolomé Jiménei 
García.— Rute (Córdoba), Eduhrdv 
Dato, 173.

6.141. D. Alfonso Moreno E3fp<í 
sito.— Fernán-Núñez (Córdoba), íí 
Fernández, 41.

6.142. D. Férnáhdó Guzniél 
Toscano. —r Córdoba, Alvaro Ráuto 
nüra. Bi
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6.143. D, Simeón .Carrasco Ca- 
fcúas’co.— B ela leázar (C órdoba ),  G> 
ele Córdoba, 16.

6.144. D. Pedro Castro Ruz. — , 
Córdoba, Luis Díaz, 3.

6.i45¿ D. Cristóbal Río Ruz,,<—  
Montalbán de Córdoba (Córdoba), 
Castillos, 4.

6.146. D. Cristóbal Reina Gar
cía,— Aguilar de la Frontera (Cór
doba), R. Crespo.

6.147,. D, Joaquín Pérez Queros 
Puente Geni! (Córdoba), Manuel 
Morales, 140.

6.148. D. Francisco. Castro Ba*« 
surto,— Córdoba, Paseo de Fuen
santa, 2.

6.149. D, Rafael Barueco Ayllón. 
Baena (Córdoba).

6.150. Doña Aurelia López Cas
tro.— Ciudad Real, calle de los Re
yes*, .17 triplicado.

6.151. D, Santiago del Burgo 
Muñoz. ,—, Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real), 01ivo¿

6.152. D. José Coronado Caste
llano,—  Cózar (Ciudad Real), Car
los Morales, 16.

6.153. D. Inocencio Eervás A l
varez,— Puertollano (Ciudad Real), 
Aprisco, 74.

6.154. D. Isidro Patón Maxiá.— 
Santa Cruz de Jos Cáñamos (Ciu
dad Real).

6.155. D. Venancio Pérez Fer-: 
nández.— Infantes (Ciudad Real), 
calle de la Tijera.

6.156— D. Juan Gascón Alar con. 
Viliamayor de Calatrava (Ciudad 
Real), San Quintín.

6.157, D. Lucio Zamora Lozano. 
Aigamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real).

6.158. Doña Paz Martín Coro
nel.— Viliamayor de Calatrava (Ciu
dad Real)..

6.159: D. Gregorio Alvarez Gar
cía.— Santa Cruz de Múdela (Ciu
dad Real), Libertad, 22,

6.160. D. Francisco Gomar Pa
rrilla.— Torrenueva (Cidad Real),

6.161. D. Antonio Rublo Chacón. 
Bol años (Ciudad Real), calle del 
Molino.

6.16,2. D. Francisco Panadero
Fxpós*ito.— Ciudad Real, callejón de 
Morería. 4.

6.163. D, Gregorio Serrano Bur
gos. CabezajTubia del Puerto (Ciu
dad Real).

6.164.— P. Damián Peco y Serra
no.— Ciudad Real, Corazón dé Ma
ría, 14.

6.165. D. J o s é  Antonio N ielfá

Gigante,— Allíambra (Ciudad Real), 
Vista Alegre;

6-166. D. José Coronel Cabello¿ 
Viliamayor de Calatrava (Ciudad 
Real), Balsaín, 28¿

6.167, D¿ Calixto Tarazaga Mo-. 
lina.— Almuradiel (Ciudad R ea l), 
Labor, 2¡

6.168. D. Deogracias; García Pé
rez.— 'Calzada de Calatrava (Ciu
dad Real), calle de Urbano Mora
les.

6.169; D. Manuel Duarte Padilla). 
Ciudad Real, Refugiq, 11.

6.170. Doña Amparo de Gregorio 
Sánchez.— Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), plaza del Calvario, 15.

6.171. D. Alfonso Quiñones García, 
Alvarez.— Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), Torres, 1.

6.172. D. Francisco Ballesteros Pin
tor.— Caá upo de Criptana (Ciudad 
Real), Pozo Dulce, 13.

6.173. D. Antonio Dávila González. 
Lugar de Vilarino-Puebla del Carami- 
ñal (La Cor uña), Ppstm arcos.

6.174. D. Ramón Villa García.—  
Lugar de la, Devesa-Puebla del Cara- 
miña.1 (La, Coruña).

6.175. D. Francisco Rodríguez •Ta- 
rujo.— El Ferrol (La Cor uña), Rivera 
(La Graña, 4» primero).

6.176. D. Gumersindo Martínez Do
mínguez.— Parroquia de ;Toba-Cee (La 
Coruña), calle de Estorda.

6.177. Doña Manuela Astray .Vila- 
riño.— Mesía (La Coruña).

6.178. D. Manuel Patino Castro.—  
11 i ve ira (La Coruña), P-adÍA, 18.

6.179. D. José Fernández y F er
nández.— Neda (La Coruña).

6.180. D. Felipe Dopico Freire.---* 
Mendia-Serantes (La Coruña), Lugar 
de Fon tel. ■ . *

6.181. D. Enrique García.Viqueira. 
La Coruña, Atocha, 18.

6.182. D. Eulogio Vilela Rey,—  
Magia (La Coruña).

6.183. D. Viciar Esparza Lizard.— 
La Coruña, Panaderas, 58, primero.

6.184. D. José Moar Ferreiro.—  
Abcila-Frades (La Coruña).

6.185. D. Rogelio Peña Mato.— So- 
breviñas-jXoya (La Coruña).

6.136 D. José Prieto Ba?oa.~~Ne
da (La Coruña). ^

6.187,' D. Antonio Rodríguez Vidal, 
Cabañas (La Coruña) “ Soasorru’b

6.138. D. Juan Otero Arckm -Soa- 
serra-Cabafías (La Omma)

6.189. D. Francisco. Rivoh$ ; : " ‘s. 
Neda (La1 C<xruña), Real, 7.

6.190. D. Domingo Mdao v > u. 
Soaserra-JJíibañ&a ( I#  Gorpña).

6.191. D. José Antonio 
Paz.— Cabañas (I¿a .Coruña).

6.192. D. Francisco García Monte
ro.—-Narón (La Coruña), calle áe Gáti* 
idara. ; j

6.193. D. Bibiano Cryz Morales.-^ 
Arreeife-Lanzarote (Gran Canaria).

6.194. D. Manuel Santana Queye- 
do,— Cruz de Pineda-Arueas vGran Ca-. 
paria). •

6.195. D. Antonio Suárez Suáréz, 
Valleseco-Las Palmas (Gran Canaria), 
Pago del Barranco.

6.196. D. Pedro Aguilar Castelláilg. 
Guía-Las Palmas (Gran Canaria), Ba
rranco del Pinar.

6.197. D. Félix García Moya;
Oos Negros (Guadalajara), S ierri 
M enera.

6.198. D, Mamerto Fernández Con- 
treras.— Guadalajara, plaza de Morí- 
iio£ 6. I

6.199. D, Isidoro Cobos Nicolás-.*-* 
Valdepeñas de la Sierra (Guadal a jáH 
raí), Barrio del Cotiado, 1.

6.200. D. Ricardo López Martínez* 
Millana, (Guadalajara), Norte, 20.

6.201. D, Santiago Corpas Villarg* 
zo.— Loja (Granada), Cuesta de Al
meno. I

6.202. B. Rafael Martín Fernández, 
Granada, Cruz de Quirós, 27, •

6.203. D. José Sillero González.^ 
Loja (Granada), Casilla del Puerto. ¡

6.204. D. Juan José Pinero Alvak 
rez.—-Caniles (Granada),

6.205. D. Alfredo Ontiverps Baénáí 
Alfa-car- (Granada), calle de las Pa* 
rras. • ■
, 6.606. D. Antonio Pérez López.—* 

Agrón (Granada), calle de Rodadero.
6.207. D. Blas Díaz Serrano.— Orel 

(Granada), Cañada de Carayaca.
6.208. D. Manuel Rubio Hernández* 

Carriles (Granada), calle de ValcabAl.
6.209. D. Joaquín Bastida Rodrí

guez — Baza (Granada), “ Cortijo d i 
las Moñas”. ; j

6.210. D. Victoriano Valero Sáiiv
chez.— Loja (Granada), calle de Jos
Arcos. " í ;

6.211. D. Francisco García Rodrí
guez.— Gabia-Grande (Granada), C. del 
Cordero.

6.212. D. Francisco Bono Ruiz.—-*
Boiialúa de Guadix (Granada), ¡Tan
rambolo.

6.213. D. Francisco A.ránega Ca
brera.— Gúllar-Baza (Granada). “Ane
jo de Venta Quemada”.

6.214. D. Manuel Capilla González. 
Gabia-Grande (Granada), Molino,-17.

6.215. D. Plácido Fernández Sar:?.~ 
u:> --Mcnaehil (Granada), Barrio de 1̂  
•' ;.;a. - .

•6,216. D. Enrique Padial Bun:.cho
ra.— Granada, Santiago, 20;
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6.217. D. Evaristo Fuente Morale
ja.— Granada, San Jacinto, 5.

6.218. D. Antonio Moya Guindos. 
Gójar (Granada).

6.219. D. Pedro Pérez Arco—Es- 
fornar-Illora (Granada), “Cortijo de 
Fr ajana” .
*6.220. D. Juan Moreno Cepero.—» 

¡Santa. Fe (Granada), Calderón, 14.
6.221. D. Antonio González Carras

cosa.— Itrab.o (Granada), Cuesta? Era.
6.222. D. José Robles Expósito.— 

Huéscar (Granada), Cueva de la 'Vir
gen de la Cabeza.

6.223. D. José González B arcoj.~  
Cuéntar (Granada), cortijo del T ocóil

6.224. D. Basilio Expiérriz García 
Biniés (Huesca), calle del Horno, í¿

6.225. D. Timoteo Bagueste Bes- 
gos.—Buera (Huesca), Fuente, 1;8>

6.226. El Francisco Bosca Herre
ra.— Huelva, Vázquez López, 40.
. 6.227. D, José María M a r t í n ' é z  
García.— Minas de Ríotinto (Huelva), 
Cerda 4.

6.228. D. Agustín Darán Jiménez 
Huelva, carretera de Gibraleón,

6.229. D. Antonio Domínguez Gon
zález.—Rosal dé la Frontera (Huelva), 
A. Oriente.

6.230. D. Jerónimo Gallego Mora. 
Niebla (Huelva), Santiago, 6,

6.231. D. J o s é  Segundo Expósito. 
Jaén Fernando IV, 4.

6.232. D. Antonio Antolín Díaz.—> 
Carboneros (Jaén).

6.233. Di José Carrasco Avíl-ós.— 
Linares (Jaén), Carolina, 4.

6234. D, Gregorio Martínez Val- 
verde.—Linares (Jaén), plaza de RaV 
món y  Gajal, 1.

6235. D. Bonifacio Biedrna Sierra. 
Ubeda (Jaén), Minas 43.

6.236. D. Manuel Chamorro y Cha
morro.—.Marios (Jaén), Dpña Mencía» 
número 4.

6.237. D. Manuel Gascón Gonzá
lez.— Porcuna (Jaén), S a n  Sebastián 
de Porcuna.

6238. D. Miguel Padilla Serrano. 
Andújar (Jaén), P. del Comandante 
Franco, 14.

6.238. D. Antonio Ocaña Cámara.
Martes (Jaén). Puerta del Sol, 17,

6210. D. Daniel Ortega Día¡z,—
Peal de Becerro (Jaén).

6241. D. Enrique Láinez Cruz,—
Peal ele Becerro (Jaén).

6.242./ D. Ramón Tribuido Floros, 
Castellar de Santi.steban (Jaén),

6.243 D. Francisco Villa Poza,—
Baeza (Jaén), Tejedores, 9

6.244. D. Luis Garra-ce R» iz.- Io - 
pora (Jaén).

6.24(5. D. Francisfcq Gano García, 
Linares (Jaén), Aliados, 11, bajo.

6246. D. Mateo Campos Romero. 
Villagordo (Jaén), Libertad.

6247. Di Pablso Ramos Santama
ría.— Cistierna (León)..

6.248. D. Justo Valbuena Lorenté. 
Villaselán (León), '“Venta del Trué- 
bano” .

6249. D. Manuel Jiménez Aréválo. 
Igea (Logroño), calle Mayor.

6250. D. Vicente Sácuz Reinares. 
Lagunilla del Juvera (Logroño), Fra
gua, 29.

6.251. D. Liberto López Villar.—  
Baños de Río Tobía (Logroño).

6.252. D. Pedro- Castellano Trevi- 
jano. —  Nalda (Logroño), C. del ¡Cas
tillo.

6.253. D. Domingo Rodríguez Gar
cía. — Panión (Lugo), “ Santiago dé 
Cangas” .

6^254. D. Bautista Janeiro Espi
nosa. —- Venta del Cruzul -  Becerreá 
(Lugo).

6.25-5. D. Joaquín Vázquéz Gómez. 
Pantón (Lugo), “Eire” .

6256. D. Clemente Fernández Ló
pez.— Villaodriz (Lua:o), Saldoiviña.

6.257. D. Francisco Bouza Calaza. 
San Martín de Corbello (Lugo), Ayun
tamiento, de Pastoriza.

6.258. D. Antonio Barata Seco.—  
Curraz-Pastoriza (Lugo), Santa María 
de Bretoña.
, 6.259. D. Pedro Pérez Vázquez.—  

Sarria (Lugo).
6.260. D. José Salguero Durán.—  

Fuente de Piedra (Málaga).
6261. D. Antonio González Gómez. 

Marbella (Málaga), Peral, 6.
6262. D. Cristóbal Castaño Mora

les.— Bcnaoján (Málaga).
6.263. D. José Díaz Arroyoi.—Vé- 

lez-Mála¡ga (Málaga), P. rural de Real 
Bajo.

6.264. D. Antonio Medina Jimé
nez.—-Anchi clona (Málaga), fcalle de 
Fresca.

6.265. D. Juan Morilla Moyano.— 
Marbella (Málaga), calle del Postigo.

6266. D. Francisco Vargas LedosJ 
má.— Cañete la Real (Málaga), esta
ción ferrocqTTi!.

6.267. D. Rafael Medina Dueñas. 
Cártama ¡JM'áfaga), partido ruraí de 
Bojn.

6268. D. Emilio Vera Jiménez.— 
San Pedro de Piiwt&tf (Murcia), en- 
serío Los Pafi asiy&í.

6.26J. D. Juan Cálvbiz Mompeán. 
San .Benito (MurroP, Torre Carada.

6270 tí. José Jiménez Martínez, 
Cn-m Nurvas-Mcia óMnrcírJ.

(5.27 L D Ldipe l.orm García.—

Molina de Segura, (Murcia), C. Conscv 
lacióu.

6.272. D. Javier Robles Sánchez.—. 
Caravaea (Murcia), calle de Aivizu.

6.273. D. Máximo Giménez Duar
te.—Aguilas (Murcia), Laru, 15.

6274. D. Antonio Cabrera Muñoz,,
Carabanchel Alto (Madrid), Pinto, 2R

6.275. D. Martín Mesas Ruiz.—VL 
llaconejos (Madrid), Clérigos, l1.

6.276. D. José Cribeiro Alcaide.—
Pozuelo de Alarcón (Madrid), Topete, 
número 30.

6.277. Doña Dolores Recuero Rev 
villa.— Puente jde Valleras (Madrid),, 
P. Noigueiro, 2.

6.278. D. Juan de Diego Arribas 
Tetuán de las Victorias (Madrid), Ah 
cántara, 26.

6.279. D. Anselmo Martín Frutos,
Ohamartín de la. Rosa (Madrid), pliáz?; 
de Donoso Cortés, 2.

6.280. D. Eradio Santos Hernán* 
dez.—-Navas del Rey (Madrid), Aveni
da de la Reina María Cristina.

6281. D. Víctor García París.— 
Villarejo de Sal vanes (Madrid), ¡Mas 
yor, 31.

6.282. D. Gregorio Lápido Monta! 
vo.—Alpedrete (Madrid), Plaza de la 
P azuela, 9.

6283. D. Pancracip Alonso Remis,. 
Onís (Oviedo), calle Bobia.

6.284. D. Rafael Junco Bastillo.— 
Llanas (Oviedo), Aldea de Portillo'.

6285. D. Manuel Pérez y Pérez.— 
La Caridad (Oviedo), El Franco.

6.286. D. Manuel Puerta González, 
Aldea de Montecoya-Piloña (Oviedo).

6287. D. Nicolás Iglesias Zapicoi 
Sarna de Langreo (Oviedo), Ciaño.

6.288. D. Plácido Baragaño Coto.— 
La Venta-Sama de Langreo (Oviedo*),

6.289. D. Amafio González Suárez. 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

6290. D. Constantino González 
Alonso.—Ruedes-Gijón (Oviedo).

6291. D. Alvaro Menéndez Gonzá-¡ 
lez.— Gijón (Oviedo), Carretera Ovie
do (Frontón).

6.292. D. Ramón Domuiíío Casal.— 
Granade-Guinzo de Limia (Orense).

6293. D.. Antonio Varela Fernán* 
dez.—Mende (Orense).

6294. D. Constantino Iglesias GoiXr 
zález.—Amoeiro (Orense), calle Quil
lango.

6.295. D. Ramón Rodríguez Alva* 
rez.—Vigo (Pontevedra), calle de Cu* 
ba, 39, bajo.

6296. D. José Area Sobre i ra.— Mar 
rín (Pontevedra).

6297. D. Cástor Castro Cancela.—: 
Barro (Pontevedra), Pedircanay.

6298. D. AiUgel Bolla Filgueira.— 
.Vineios-Gondomar (Pontevedra)
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6.209. D. Adrián de la Higuera 
Calva.— Vigo (Pontevedra), Uruguay, 
húmero 156.

6.300. D. Abela-rúo 'González Scsto. 
Aldea de Loño-Carbia Gtentev-Mra). . j

6.301. D. José Broces.—Barbi a 
(Pontevedra), Aldea de Bese f os.
' 6.302. D. Manuel Lorenzo Frai-z.— 
Rastrel o~Forcarey (Pontevedra).

6.303. D. De ogr acias Martín Tupia. 
Patencia, Eugenio IMez, 9, cuarta,

6.304. D. Fermín Macho Vázquez. 
Nestdn (Falencia), calle de Cabria,

6.305. D. Manuel Escandan Villar. 
Santander, Vista Alegre, 1,

6.30*6. D. Pedro Fernández García. 
San Felices de Biaetea (Sanias,der), 
barrio de Soviia.
: 6.307. D. Eulogio Gómez Boma.—
. Jijas Rozas de VaMeaaT.oyq ^Santan
der).

6.3.08. D. Perfecto Martín Sánchez. 
Rastro-Urdíales (Santander), ISámano.

6.309. .D. Dámaso Mateo Sánchez.
: Castro-ürdiales. (Santander), calle de

Ontón.
/ 6.310. D. Alfredo Fernández Gu-
; has.— Memela (Santander).
] '6.311. D. Vicente Galiana Soler.—
■ Sevilla, Reyes Católicos, 1*8. 
i 6.312. D. José Parras Humanes.—
i Marchena (Sevilla), 
í 6.313? D. Francisco Driaz ltome- 
ro.— Algamitasá (Sevilla).

! 6.314. D. Antonio Santos Gaya.
Puebla de Caz alia (Sevilla).

1 6.315. D, Antonia Muñoz López.
Ecija (Sevilla), Merina, 47,

€t.316. B. Juan Segura García * 
Hnévar (Sevilla), AgusJín Alvarez, 
núm0 4 s

j 6.317,; D, José González Tron-
, Coso.— Utrera (Sevilla), General 
Martínez Anido, 56.

6,318. D. Juan José Bayón Fon
oteca.—  Cazalla de la Sierra (Se
villa) .

6.310. D¿ Cesáreo Navarro Sán
chez.— Cantalpino (Salamanca.).

6*320- B. Vicente ftiesco García.,
1 galamanca, barrio Nuevo (Arrabal 
j del Puente) f .
1 6.321. D. Leandro Vicente Vi*
J céníe. —  VilJamayor (Salamanca), 
Eras, S?

6.322, D. Olegario Sevillano Va*
lietile.— Villavieja de Yeites (Salaman
ca), Fuente Abajo.

6.323. D, Segundo Quitián Nú-
fiez.— Alaraz (Salamanca), Calzada, 
núm. 2.

' 6,324. D. Manuel Amores Gimé*
hez.— Aldeavieja de Tormos (Sala- 
m anca), La Concepción, 20.

6-325. Doña Josefa Leéesma

G ó m e z P e ñ a r a n  dril a (Salam anca), 
Travesía, 11,.

6.326. D. José Sánchez Giménez^ 
Salamanca, Palma, 66.

6.327. D. Abundio Vilioslada Gu
tiérrez.— Fuente de Santa Cruz (Se- 
govia), barrio Nuevo, 11.

6.328. D.; Demetrio Sáez N iio .^  
Santiuste de San Juan (Segovia), 
Gol lamas, 13.

>6.329. D. Juan Ballesteros Bus*- 
tos.— Aguilafuente (Segovia), P. de 
San Juan, 11¡

6.330. D. Juan Muñoz Manso.—  
Carbonero el Mayor (Segovia), Te
meroso, 14.

6.331. D. Miguel Bernús Cafce- 
11 cr.— Lxi Fresneda (Teruel).

6.332-. D. Ramón Coma Sandio^ 
Montalbán (Teruel).

6333, D. Alejandro Sánchez Vi- 
11 el.— Villarquemado (Teruel), Vir- 
gen, 4.

6.334. D, Juan González Borg-es. 
Puerto de la Cruz (Tenerife), San 
Antonio, 164;

6.335. D. Camilo llamos.— Aru- | 
re de la Gomera (Tenerife), cálle 
de La Cabeza.

6.336. D. Francisco Regalado 
Rodríguez.—Granadilla de Abona ; 
(Tenerife), “E lLom o Alejo".

6.837. D. Leoncio Suárez Mar*
■tín.— Tegueste (Tenerife), barrio
Portezuelo.

€.338. Doña Tomasa Arévalo
Sánchez.— Toledo, finca de uLa 
Sis Ja".

6.339,: Db Leoncio López Martí
nez.—- Guadatouz (Toledo), cálle de 
Toledo.

6.34-Ó. £>. Gregorio Trevlño Re
dondo— Toledo, Puerta Nueva. 1.

6.341. D. Martín Sánchez Fer
nández.—Sevilleja de la Jara (To
ledo), Cura, 5.

6.342. D. Emeterio Juárez Rodrí
guez.—Se vi Reja de la Jara (Toledo), 
Imperial, 1.

6.343. D. Bernabé Moreno Casaba. 
SeviTlejá de la Jara (Toledo), G„ del 
Puente.

6.344. B. Facundo Rodríguez Pi
nero.—Carmena (Toledo), Moral, 10, 
bajo. - *

6.346. D. Valentín Peña Batreiro. 
Navalcán (Toledo), Familiar, 18.

€.346, D. José Fayos Vives.—Fa- * 
vareta (Valencia), Buenavista, 39.

6.347. D. Eduardo Carbinol! Ba* 
iiester.—Valencia, Camino II. de Ma
drid Via. tltiél.

6.348. D. Justo de Castro Lónez.—* 
Medina del Campo (Valiadolid), 0. -Vfe- 
iladolid.

6.349. D. Mariano Alonso Atyamz, 
Ca^tronuño JValladolM).

6.356. D. Pascual P^jueño Barrió,- 
Asturianos (Zamora).

6.351. D. Demetrio Lorenzo Silva» 
Lubián '(Zamora).

6.352. D. Lorenzo Lapetra Pueydy 
'Dirías (Zaragoza):. *

6.353. I>. Gregorio VRlanuevai Gueti, 
Pina de'. Ebro (Zaragoza), cálle Andhá.

6.354. D. Maiáano Ibález Aznar.-^ 
Cbodefe ^Zaragoza)., Baja, 16.

6.355. D. Francisco Pérez Naááh 
Zaragoza, Triana, 442.

6.356. D, Luis Muñoz Aldeá^-Za* 
ragoza, CastiMo¡, 27.

De Real orden lo digo a V. L pará 
;su coñacimiento, efectos j  traslado á 
los interesados. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 16 de Gctutod 
de 1129.

P.
CALLEJG , ■■

Señores Director genei'ál áe Trabapy
Ordenador de pagos por dbligcacia**
nes de este Ministerio y líabilltadop
del mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm.. 22 6 4  

Ilm o.. Sr.: Vista te Instancia cu  
que loa Sras. Delaunet y Duñabei
lia, fabricantes de contadores,, do-: 
mlciliados en San Sebastián, Iztuer' 
ta* núm. 1, solicitan autorizacióií 
para variar el precintare do loa, 
contadores de agua- de .̂ u fabrica
ción y aprobados en virtud de la# 
Reales órdenes que reseñan.

Resultando que los Br es. Delaun 
net y Duñabeitia solicitaron y  Qh- 
tuvieron la aprobación de los con
tadores de agua de su fabncáclóñ,: 
de velocidad D. D., modelo núm. i K 
tipo C (corriente) y tipo E teAtra- 
sensible), y de los? denominado^ 
B. E. S. T , modelos corriente y ex^ 
trasensible, en virtud de Reales 5g-: 
denes de 8 de Marzo de 1928 y 31 
de Agosto de 1927, respectivamente^ 

Resultando que la modificación; 
que se solicita queda reducida 1  
suprimir la oreja situada en la ca
ja del contador, por donde había de 
pasar el hilo del precinto, facili
tando astf la construcción de di cha) 
caja, precintándose en lo  suce^ivó 
los. del tipo corriente, pasando ;él 
hilo por la cruz infériOr, báse del 
contador, a la cabeza que enlaza Jai
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garlé superior con el cuerpo, y los 
jje tipo extra-sensible* uniendo des- 
ge dicha cabeza al tapón la; válvu
la de entrada del agua"
' Considerando que la Verificación 
ge Contadores de líquidos de la  pro
vincia de Guipúzcoa informa en 
Üeníido favorable a la pretensión 

. i é  los Sres, Delaunet y Duñabeitia: 
Considerando que .en la tramita

ción del expediente se ha tenido en 
¡gnenta lo dispuesto sobre el parti
cular en las vigentes . i instrucciones 
|égl amentarlas1,

R  M. el Rey (q, D. g.,¡>, ha tenido 
g; b ien  d isp o n e r :
■: i.° Se acceda al cambio á& pre
gunta je que para los contadores re
señados y de su fabricación so l id 
ian  los Sres. Delaunet y Duñabei- 
|ia, a los que deberá devolverse un 
Ejemplar de las Memorias y pianos,- 
5pon la correspondiente nota de. 
aprobación. .

2s Que s*e entienda .concedida 
Ssta autorización sólo en lo que al 
g í ’eciniaje se refiere, y, por consi
guiente, con la más absoluta probi- 
ilición de introducir otra  ̂modifica
ción en los tipos aprobados; y  

3.0 Que ésta resolución,; para 
Conocimiento general, se publique 
[en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
: Lo que de Real orden digo a V. I. 
gara su conocimiento y cumpli
m ento . Dios guardé a V. I. muchos 
años*. Madrid, í i de Octubre de 
1929.

A N D E S

Señor D irector general -d& Indus
tria.

Núm.  2 .265.
limó. Sr.: Apareciendo^ m  la Gaoe- 

?Ta del 2, de Agosto próximo pasado la 
Jteal Orden núm. I.B2S, en la que se 
¿creó la Junta ele Racionalización «de 
ja producción maderera' y  ée su In
dustria, y ten Su párrafo tercero se 
Sombran los Vocales que la integran, 
^ habiendo aparecido por error el 
pombramienío de D. José García Gui- 
jarro como representante- dé ios con
sumidores de madera,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se enliéndit que el de
signado fué D. Luis García Guijarro, 
■ Xo q m  de le a l orden comunico »  
W. I. para su conocimiento y efectos 
Consiguientes. Dios prarde a V. I. 
muchos años* Madrid, 3:1 M  Octubre 

1929.
' A N D E S

Señor Director génerfíí de Montes, 
Pesca y Caza.

N ú m . 2 .2 6 6 .

limo. Si\: Vacante por fallecimien
to- de D. Ramón de Manjarres y Pé
rez de Junquitu el cargo de Ingenie
ro Jefe de los Servicios de la Jefa
tura Industrial de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer se nombre para dicho 
cargo a D. Leandro Sequeiros y Ol
medo, Ingeniero del Cuerpo.

Lo que de Reai orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- 

í clios años. Madrid, 2 de Noviembre 
de 1929.

- ANDES

Señor Director general de Industria

ADMINISTRACION CENTTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

c a n c il l e r ía

L * Enioajada de ios Estados1 Unidos 
en esta Corte ha participado a este 
Centro haber sido depositado en 

-r fecha 24 de Octubre
último, el instrurneiriu do adfcesióñ 
del Gobierno de Venezuela ai Tratadlo 
de renuncia a la guerra, firmado én 
París el 27. de Agosto de . i 928.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia, en, 
último témiino. a la G ac e t a  de 30 de 
Octubre próximo pasado.

Madrid, 4 de Noviembre de 1929.—  
El Secretario general, -E.- de Palacios.

La Secretaría, general de la Socie
dad ée Naciones comunica la firma 
por parte ded Gobierno de Nicaragua, 1 
efectuada el 24 de Septiembre último, 
dé Ja Disposición facultativa prevista 
en e! Protocolo de firma del Estatuto 
<M Tribuna! permanente de Justicia 
internación#!, firmado qn G ira ra  el 
18 de Diciembre de 1929.

Lo que se h »p  público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la Gaceta, de 16 de 
Julio último.

Madrid* 4 de Noviembre de 1929.—  
El Secretario general, E. de Palacios.

SECCION CENTRAL 

A suntos contenciosos

Di señor Cónsul general de España 
cu Rosario de Santa Fe participa a 
míe Geníís* el faReeimiento de los 
súbditos españoles Angel Latas V i la- 
nova, na tumi de k  parroquia de San

Lorenzo (Lugo), hijo de Tomás y di 
Francisca, y de José Solé Bear, natir* 
ral de Mon.ro ¿g (Lérida), hijo- de Juan 
y de Teresa, soltero, jornalero.

Madrid, 30 de Octubre de, 1929.—El 
Vicesecretario generad Antonio Pía'.

El Consulado general de España er 
La Habana participa a este Centro (ó 
fallecimiento del súbdito e s p  a. fi o 1 
Francisco López Díaz, de sesenta j 
cinco año-s de edad, natural ele Llane* 
ra (Asturias), hijo de Ramón y de Ma 
miela, ocurrido el 15 do Febrero pa< 
sado.

Madrid, 2 de Noviembre de 1529.-- 
El Vicesecretario gen-eral, Anión:.'! 
Piá.

El Consulado general de España eit 
Panamá participa a'este Centro él fa
llecimiento del súbdito español José 
Gan-eda Gómez, natural de Quiroea, 
provincia de Pontevedra, soltero, de 
cuarenta años de edad, ocurrido, por 
suicidio, en la. Cárcel de Cristóbal, 
zona de! Canal, el 15 de Julio pasado,

Madrid, 2 de Noviembre de 1929.--1 
El Vicesecretario general, Antonia 
Piá.

El Consulado general de España él 
Buenos Aires participa a este Centri 
el fallecimiento del súbdito españo 
Ramón Pérez López, natural de Do 
dro, parroquia do San Juan de La!- 
ño, hijo de Jacob-o y de Vicenta, octi 
rrido el 20 de Septiembre próximi 
pasado.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.- 
El Vicésecrefario general, Antonái 
Piá.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTCf

DIRECCION GERERAL DE LOS 
REGISTROS Y D EL  NOTARIADO

Pana su previsión en la forma qutf 
determinan el aMículo 6.° fiel Real 
decreto de 4 de E m m  dfe 191-5 w ttmk 

' ordien de 27 de Julio de 1917, e$ 
anuncia? la existencia de Ja vacante- 
de Médico suplente diel Registro civí¿ 
del distrito  de  la Magdalena, de £&> 
villa, por haber sido declarado exce
diente, ü petición propia, D. ManceJi-* 
no Vallejo Blanco, y  la de igual cl^* 
se éel distrito de San Vicente, de Ja 
misma ciudad, por renunQáa1 de doa 
Salvador López C armón a

Los Módicos suplentes del Regis
tro civil ée Sevilla podrán solicita* 
las vacantes expresadas y las que pu^ 
dieran producirse a causa de la pro* 
visión de aquéllas en concursante* é< 
derecho preferente, debiendo" présen- 
tar las solicitudes efi esta Direecióiá 
general, dentro de1 plazo de quuc$ 
días naturales, contados desde el si
guiente a  la publicación dé este auun- 
cio en lai G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 25 de Octubre ée 1929.—  
El Direcíor general, Pío Baíteleroa
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MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO  HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— L as marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0* a 360° a partir  del 
Norte hacia el Este, o sea en el sen* 
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra. Las 
longiíudes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re* 
fiereu a la bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes m  reiteren 
&1 nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros,

GRUPO 42

DEL NUftL 1.431 AL 1.4Wi * .

KATTÉGAT, SUND Y BELLS, SUE
CIA. COSTA W .—Goteborg (pro
ximidades) .— Próximo estableci
miento de un barco-faro  y cam 
bio en el balizamiento. —  Notice 
Lo Mariners núm. 1.638. Londres, 
1929.
Núm. 1.4,31.—  Detalles: 1.° B a r -  

¿o-faro:
Aproximadamente en 1.° de No

viembre, de lo que se da rá  nuevo 
jiviso, será establecido en Latitud: 
57o 34’ N. y Longitud: 11° 36’ E, 
(aproxim ada), a 4 millas4 ai S. de 
Vinga, un barco-faro cuyas carac
terísticas son las que siguen*.

a) Luz de destello blanco cada 
30 segundos, así:

Luz, 10 segundos4; obscuridad, 20 
segundos.

Elevación sobre el nivel del mar, 
10,4 metros.

Alcance, 11 millas.
b) Señales de niebla.
Por un nautófono que da un so

lí ido cada 30 segundos, así:
Sonido, 8 Segundos; silencio, 22 

segundos.
' Si no funcionase el nautófono, la 
señal se h a rá  con una  sirena, y si 
és ta  a su vez n g funcionase, se 
hará la s4eñal con una  cam pana,1 
que rep icará  dos veces en ráp ida  
sucesión, cada 60 segundos.

Por un oscilador subm arino  que 
dará  dos notas cada 30 segundo^, 
a s í  :

Nota, 4 segundos; silencio, 2 se 
gundos; Nota ,4 segundos; Silen-» 
cío, 20 Segundos?

Por T. S. H„ longitud de onda; 
i . 035 m etros (290 'kilociclos).

La señal consis tirá  en la t r a n s 
misión del s iguiente grupo de se -  
hales:

. . .  —  .v  . , ? , •. (9 sé-
fundos4) ; silencio, 1,3 segundos"; 
13 rayas de 1 segundo, con jn te r-  
ralos de 0,3 segundo**, 16,6 segun
dos; silencio, 3,1 segundos?

Período total, 30 segundos'.
En tiempos de niebla o cernidos, 

este grupo será  transm itido  siet_q 
veces sucesivamente cada 3,5 m i
nutos, seguidos de un intervalo de 
4 minutos, haciendo 8 transm isión 
nes como la indicada cada hura.

La señal de niebla subm arina  em
pezará  inm edia tam ente  después de 
la señal V, I. L-V, i. por T. S, H, 
Por observaciones* s im ultáneas  del 
núm ero  de rayas  recibidas por te 
legrafía  sin hilos antes que sea oí-, 
da  la señal subm arina  podrá  deter
m inarse  la distancia  al barcc-faro¿

c) Buque.
El casco e s ta rá  pintado, de rojo, 

tend rá  dos palos con la to rre  de 
la luz entre ellos y con el ro tu lq  
“V inga”, en blanco, en ambos eos-- 
fados.

2.° Cambio en una boya. 
L a ti tud :  57° 39’ N. •— L to g i tu d i  

11<> 35’ E. (aproxim ada).
Cuando el b a rco - ía fo  “Viga” sea 

•establecido en estación, la cam pana 
subm arina  de la boya lum inosa y de 
silbato, que exhibe luz de re lám p a
go blanco, s ituada  en la posición 
que s*e indica, se rá  suprim ida.

(Aviso nú nú 1.431. 25 de Octu
bre de 1929.)

L is t  of Lights, Part .  III de 1929, 
núm. 2.145.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núm eros ,196, 129, 2.114, 2.842 A,
2.339, 259 y 1.479,

L is t  of W ire less  Signáis, 1929, 
núm. 2.155 A.

Carta núm. 821,
B. H. I. Cartas suecas, núm eros  

53 S y  39 S.
MAR DEL NORTE. ALEMANIA..

COSTA WW. —  B arco-fa ro  “ Bor-  
kum R iff”, restablecido en esta
ción. —  N achrich ten  fu r  Seefah- 
rer, núm . 3.613. Berlín, 1929. 
Núm. 1.432.— Aviso an te r io r  nú

mero 826 de 1929 (véase)?
Situación.— L ati tud :  53° 46’ N.-~= 

Longitud : 6o* 47 W . (aproxim ada).
Detalles.-—El barco-faro  “Borkum  

R iff” ha  sido repuesto  en su e s ta 
ción, re t irándose  el ba rco -fa ro  de 
reserva . •

(Aviso núm. 1.431, 2o de Octu-
K -rp  r ]p  A Q 9 Q \

■ Litft of Lights, P a r t .  II, 1929, nú
mero 510.

Cuaderno de F a ro s  de 1926, n ú 
mero 1.568, y suplem nto num. 1.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núm eros 2.593, 3.761, 2.182 A ’y
2.339.

Carta núm . 44.
B. H. I. Cartas alem anas, nú m e

ros 87 G y 50 G.
MAR BALTICO. ALEMANIA. COSTA 

R¡.— fíop KieS (proxim idades). —  
Cambio en el balizamiento y en 
la situación del barco-faro.—
Notice to Mariners núm? 1*621. 
Londres, 1929?
Núm. 1.433— A nular aviso an te 

r io r  núm.: 1.159 de 1929 (véase).
Aviso anterior, núm ero  1.329 

(véasa).
Situación.— L atitud : 54° 30’ N.—• 

Longitud: 10® 17’ E. (aproxim ada). 
Detalles.: l.° Barco-faro?

El b a rco -fa ro  “Noel” ha üiáo, 
tras ladado  aproxim adam ente a una) 
milla al NE. de la posición indicada; 
en las cartas, a una d istancia  dé 
3,75 millas y al 50° de la luz dq 
p u n ta  Bülk, quedando en la s i tu a r  
ción que se indica.

2.0 Cambio en el balizamiento*
a) La ca rac te r ís t ica  de ia luz? 

de la boya lum inosa y de silbato*
; “Kiel A”, s ituada  a 1.5 millas al E§ 

de la luz de punta  Bülk, en: L a ti
tud: 54° 28’ Ñ.— Longitud: 10° 15* 
E. (aproxim ada), ha  sido cambiada) 
de relám pago blanco a blanca dé 
grupo de tres  ocultaciones cada 20' 
segundos.

b) La ca rac ter ís t ica  de la luz 
de la boya lum inosa  y de silbato! 
“Gabels flach O” , s ituada en: La
t i tud : 54° 31’ N.—-Longitud: 10° 22* 
E. (aproxim ada), ha  s'ido cam bias  
da de b lanca de grupo de ocultan 
clones a re lám pago blanco cada *7j 
segundos. o

3.0 Boya suprim ida.
La baliza “S tollergrund B” , p in

tada de blanco, situada  a una mi
lla al NW. del b arco -fa ro  “R iel”? 
e n : L a ti tud : 54° 30’ N. — Longitud:] 
10o 16’ E-. (aproxim ada),  ha sido] 
suprim ida.

La boya lum inosa de luz blanca) 
de ocultaciones, s ituada  a 1,75 mi-: 
llasf al N. del barco-faro “R iel” , de
be bo rrase  de la ca r ta  inglesa nú*s 
'mero 259.

(Aviso núm. 1.433. 25 de Octü« 
bre ele 1929.)

L is t  of L ights, P a r t .  III de 1929¿ 
núm. 485.

Cartas del Almirantazgo Inglés* 
núm eros  33, 2.117, 2.842 A y 259a 

C arta  núm . 701.
B. H. I. Cartas alem anas, n úm e

ros 32 G, 30 G y  35 G. L
NIAR.DEL TOLETE. HOLANDA. COS

TA W — Barco-faro “ M aas”, res
tablecido en estación.— Notice tú  
Mariners núm.. 1.620. Londres, 
1929. i
Núm. 1.434.—•Aviso an te r io r  nú

mero 673 de 1929 (véase).
Situación.— L ati tud :  52° 2’ N. 

Longitud: 3o 53’ E. (aproximada)® 
Detalles.—  El barco-faro l,Maas*j 

ha gido restablecido en su es taca óíí,* 
conservando sus cárac ter ít icas ,  raT 
excepción de la señal de niebla suba 
m arina  y p o r  T. S. II., que ha sido? 
modificada como sigue:

1<>.- Señal de niebla por T. S. Ha 
Longitud de onda: 962,5 m e t ro l  

(311,7 k iloc ic los) . i
La señal consiste en la transm i- ,  

sión de los siguientes grupos d§ 
señales:

—  ~  8,5 según-,
dos; silencio, 1,25 segundos; 14 r a 
yas de 1 segundo con intervalos dé 
0,25 segundo sí, 17,25 segundos; si
lencio, 3 segundos. u

Total período, 30 segundos. 1 
Este  grupo se repite  7 veces cá-í 

da 3,5 m inutos y seguido de un si
lencio de 4 minutos? f

En tiempo de ’niebía los :s i e t l  
g rupos de señales4 se rán  t ra n sm i
tidos seis veces consecutivas dun 
ran te  los tres  u lt im es  cuartos4 31
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Jp'ada hora, empezando a 18 horas  
So minutos, después de pada hora  
j(G. M. T . ) ,

E n  tiempos claros, los siete g ru 
pos1 de señales se rán  transm itidos  
,tres veces consecutivas, empezan
do a las 8 horas  18 minutos 45 se
gundos, 11 horas  18 m inutos  4 5 Se
gundos, 14 horas  18 m inutos 4>5 
"segundos y 17 horas  18 m inutos  45 
Segundo^ (G. M. T.)

2.° Señal de niebla subm arina .
Se efectúa por un oscilador que 

'transm ite  las letras M S del Morse 
rcada 30 segundos, así:

   . 9 segundos1; silencio,
21 segundos.

E stas  señales empiezan m m edia-  
’tam enle  después de la señal M S, 
M S, de la de niebla por T. S. H.

Por observaciones s im ultáneas  
del núm ero  de rayas recibidas an
te s  que £ea oída ía señal del osci
lador, se puede de te rm inar  la d is 
tanc ia  al barco-fa ro ,

(Aviso núra. 1.434, 25 de Octu
b re  de 1929.) *

Lis of Lights, Par í ,  II 1929, nú
mero 277.

Cuaderno de F a ros  de 1926, n ú 
mero 1.809.

Cartas del A lmirantazgo Inglés, 
núm eros 122, 1.406, 1.408 y 2.182 A« 

L is t  of W ire less  Signáis*, 1929, 
núm. 2.051.

Carta núm. 44.
B. H. I. Cartas Holandesas, h ú -  

'Sneros 202 II v 227 H..
Ih a r  d e l  n o r t e . I n g l a t e r r a ,

COSTA SE.—«The Downs.«*€aníi-^ 
folo en el balizamiento.— Trinity~ 
House No tice to Mariners n ú m e
ro 6 L Londres, 1929.
Núm. 1.435.— Aviso an te r io r  nú- 

Inero 1.289 de 1929 (véaséjl.
Detalles.— Se ha eícluado el si

guiente  cambio en el balizamiento 
Úe la p a r te  W. del banco Goodwin:

1.° La boya ciega “North Wes*t 
Goodwin” ha sido suprim ida  defi
n itivam ente .

2.° Una boya lum inosa  denomi
nada “Norlh W est  Goodwin” ha si
do fondeada a 3 cables al NE. de 
la posición que ocupaba la an te 
r io rm en te  citada (1,°).

Es de form a cónica, p in tada  de 
negro y exhibe cuatro  re lám pagos  
b lancos cada 15 segundo£.

E s tá  fondeada en 20 m etros  de 
fondo en la m arcación siguiente: 

Ig lesia  St. George de Ptamsgate, 
á l  316° (N., 32°,5 W. m agnético). 

Distancia , 4 millas y 3,5 cáblesó
3.° La ca rac te r ís t ica  de la luz 

0e la boya luminos*a “W est  Good- 
íwin” ha sido cambiada de 3 re lám 
pagos rojos cada 10 segundos a un 
Relámpago blanco cada 5 segundos.

(Aviso núm . 1.435, 25 de Octu
bre de 1929.)

Cuaderno de F a ros  de 1926, n ú -  
ñíero 843 y suplem ento  núm ero  1 
de 1929, núm . 847 Á\.

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núm eros 1.828, 1.895, 1.431, 2.675 c 
y  1.406.

Cartas núm eros 558, 219 A y 
217 A.

B. H? H. Cartas  inglesas, núme-: 
ros 1.431 B, 1.895 B, 2.675 c B y 
1.828 B.
CANAL DE LA MANCHA. FRANCIA. 

COSTA N.—  Cabo Leví.—  Boya 
desplazada.— Avis aux Naviga- 
teu rs  núm. 1.794. París4, 1929. 
Núm. 1.436.—  Situación. — iLatir 

lud: 49o 53 ’ 9”.— Longitud: I o 28’ 
7 ” W. (aproximada)..

Detalle. —  La boya de la P iedra  
Negra, s4e encuentra  desplazada 
unos 200 m etros  al SE.

(Aviso núm_.: 1.436, 25 de Octu-^ 
bfe de 1926.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núm s. 1.106, 2.869, 2.613 y 2.675 A. 

C arta  núm . 207.
B. H. I. Captas francesas , núm e

ros 5.609 F., 846 F, 881 F y 878 F. 
GOLFO DE GASCUÑA. FRANCIA. 

COSTA W .— Bahía de Quiberon. 
Entrada de fVlorbshan.— Informa
ción sobre una baliza.— Notice to 
Mariners núrn. 1.829. Londres, 
1929.
Núm. 1.437.—* Situación. ■—i L ati

tud: 47° 33’,7 N.— L o n g itu d : 2° 54’9 
W. (aproximada)?

Detalles*.— La baliza de h ierro  
“F ran d  M outon” , p in tada  de ro jo  

y rem atada  por m arca  de topé, có
nica, s i tuada  en la p a r te  N. de la 
en trada  de Marbihan, ha sido recu 
b ie r ta  como ensayo con una  p in tu 
ra  lum inosa  en u na  a l tu ra  de un  
m etro  po r  debajo de la  base de la 
m arca  de tope.

(Aviso núm . 1.437, 25 de Octu
bre de 1926.)

Garfa s -del -Al^iipant azgo—Inglés, 
húm eros  2.353 y 2.646.

Carta núm. 150 a.
B. H. I. Cartas francesas , h ú m e 

ros  3.165 F, 5.422 F y 5.554 Ft 
MAR MEDITERRANEO. ITALIA. —  

COSTA NW.— Spezia.— Luz tem 
poralmente apagada.—-Avvisi ai 
Naviganti núm. 167*388. Genova, 
1929.
Núm, 1.438.— Situación 44o 5’ N. 

Longitud : 9o 52’ E,. (ap roxim ada) 5 
Detalles.— La luz lija blanca es

tablecida en el muelle del astillero 
Odero Tern i  (Fia S. G m rgio), ha 
sido apagada tem poralm ente  po£ 
trab a jo s  que se efectúan para  p ro 
longar  dicho muerte.

Se dará  nuevo aviso cuando vuel
va a exhibirse dMm luz sobre la 
nueva ;c$be*i del muelle.

(Avis$ núm . 1.438, 25 de Octu
bre  de 1929.*)

List  of Lights, Part* Y, 1929, nú 
mero 474.

Cuaderno de F a ros  de 1926, n ú 
mero 3.496.

Cartas del Almirantazgo Inglés', 
núm eros 155 y 157.

Carta núm. 918,
B. H. I. Cartas ita lianas núm e

ros 218 I, 163 1 y 91 I.
' MAR MEDITERRANEO. ITALIA. —- 

COSTA SW.— Estrecho de M essi- 
na.— Boyas telegráficas suprim i
das.— Avvisí ai Naviganti núm e
ro 168¡394. Genova, 1929.
Núm. 1-439.— Aviso an te r io r  nú- 

. mero 1.3Ó6 de 1929 (véas*e).

Detalles.— Las boyas telegráficas, 
que se habían establecido en el E s
trecho de Messina han  sido sup ri
midas.

(Avisó núm. 1.439 25 de Ocfu-: 
bre de 1929.)
MAR MEDITERRANEO. ITALIA.—i 

COSTA NW.— Liguria.—  Puerto 
de Savona. —  Boya suprimida.—¡
Avvisi ai Naviganti núm. 1691400. 
Génova, 1929. .
Núm. 1.440.— Avisó anterior; n ú 

mero 684 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 44o 49» N .^*  

Longitud: 8o 29’ E. (aproximada).
Detalles.— La boya que señala el 

banco Vallega a unos 360 metros 
y al 55o de la luz verde in term iten
te del extremo del malecón N., á 
la derecha, entrando al puerto de 
Savona, ha sido suprimida definiti
vamente.

(Avisó núm, 1.440, 25 de Octu
bre de 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
núm ero 157.

B. H. I? Cartas i ta lianas núm e
ros 280 I y 116 I.
MAR TIRRENO, ITALIA. COSTA 

W.— Banco de. la MeSoria.— Bar
co-faro restablecido.— Avvisi ai 
Naviganti núm. 167[389. Génova, 
1929.
Núm. 1,441.— Aviso anterioi; nú

mero 975 de 1929 (véase).
Situación.;—Lati tud :  43° -36’ N.;—• 

Longitud: 10° 11’ E? (aproxim ada).
Detalles*.— Ha sido restablecido 

en su estación el b a rco -fa ro  que, 
m arca  el banco de la Meloria, h a 
biendo sido re tirado  el barco-faro, 
de reserva.,

(Aviso núm , 1.441, 25 de Octu
bre de 1929.)

L ist of L ights , P a r t .  Y, 1929, nú 
mero 491 1.

Suplemento núm , 1 al Cuaderno, 
de F a ros  de 1926, núm. 3.518 A2 

C artas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros  157, 2.554 y 1.780?

Carta núm . 252,
B. H. L Garfas i ta lianas n ú m e

ros 265 I y 91 í.
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

NE.—  Puerto do Malamocco.—  
Faro de la Rocchetia— Luz con; 
su característica normal— Avvi
si ai Naviganti. núm . 167 | 3932 
Génova, 1929.
Núm. 1.442,— Aviso an te r io r  n ú 

mero 1.010 de 1928 (véase).
Situación,— L ati tud :  45° 20’ N.-4, 

Longitud: 12° 19’ E. (ap rox im ada)s 
Detalles*.— La luz del faro  de la 

Rocchetta  ha vuelto a exhibirse 
con su ca rac ter ís t ica  norm al.

(Aviso núm , 1.442 25 de Octu
bre de 1929.)

List of Lights, P ar t .  V, 1929, n ú 
mero 876.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, 
núm eros 1.483 y 201.

Carta  núm. 798.
B. H. I. C artas i ta l ianas  húhTe- 

ros 139 I y 148 I.
MAR ADRIATICO. ITALIA. COSTA 

NE.— S str¡a .~P $la  (parte S . ) . ~  
Información sobre la tuz que 
marca un naufragi o. — a?
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N aviganti núm. 167|387. Génova*
1229.' x ..
Num/ 1 . 4 4 3 .— A viso  a n te r io r  n a -  

mero 1.394 de 1929 (véase).
“ Be talle Si— La» luz fija blan ca que 
se exhibía desde un rem olcad or, 
fondeado, cerca. de, la m ás oecícítn- 
tal; de las! boyas teiAporalm ente 
fondeadas entre Punid Peneda y 
Gabo, Gompaxe,, lia sido* nuevam ente  
establecida so b re -te  boya; que se re 
tinó. y que ha vuelto a sen estable
cida. . ..

(Aviso; núm . i;.44:3, 25 de Octu
bre do 1929 .)

Gardas del Alm irantazgo' in glés, 
a,dineros 2.01. y 2 0 0 .

G a r la  nu m . 805.,
H. L, C artas Italian as1' ñ am e- 

•os; ÍOA. i, 5 W rv 51*2-’ r y ; 5i 5 f̂c 
S0A.FO' ©.S ftS O H  ffiPRiGffi* ©©OTA 

fá e .— Soma? i a ( Ha! i a)*.— Hender
liassirn .—  A lcance de la |“ f-T ~  
Avvisi al N avigantl num . i ^ á 7 « . .  
Génovn, 192Ü.
Núm. i.4‘44.— Aviso- antOribr nume- 

m. 1.329 (véase), ,
Detalles;— El' aJss a n o e. de la  luz. 

blanca de gr.upo de 3 ooulDaciones re
cientemente inaugurad^ en- la tonre 
dé la toltegrafía' sin- hilos- en Benner 
Kass-jm tiene:: dé: alcance 10' millas. 

(Aviso núm. 4.444, 23- éfe ©«tabre;
de 19,29.), _ •? ,

Garlas del Almirantazgo: Tngths, nu- 
meros. 1.012, 6a, 200^B; 6h y 59-7*’ 
Cartas,, números- 609- y- 8874: 
E T L fflT i'S 1©- SSGRCE-. B©S?iW5‘©
' o E t .  G n m v m .  - p e r k » * ® * »  —

COSTA E .— Rocas- Renewse.— Ao
va luminosa y; dé s i*hato trasla
d ad a.— N o tice  to ' M a rin e rs  m im e 
ta ,  3 .2 2 3 ,. W á s h in g to n , «S09L  
NÚm. 1, 4 4 5 .— Aviso- a n te r io r  nú m e

ro lv25tí da. 1929.1 (véase))
Situación.— Latitud’: 46* 52 36- N, 

Longitud : 52? 5.3.’ 45”' W - (apw m - 
macla)'’. . . ,

Detalles.— La. boya* luminosa- y: de? 
silbato dé Bocas: R e n e p i n t a d a  de? 
rojo, v  que exhibe luz dé relámpago) 
blanvo, ha sido, trasladada1, 548? metros* 
y al 123°,5 dé dichas’ rocas;, quedando) 
en. 32 metros de fúndb.
* (Aviso núm ero L 445/ 2® d b  ( M ú i t e
dé 192:9:); T ^

Gártas dél Almirantazgo Inglés; nú
meros 219111 y 2:686. _ ot,
£BfLF©v 0g.' E & F i®  OS*

URSIDOS. COSTA SE7— Flóiúcte—  
I s f te  W he Sóarrcfc— Luces* e s ta 
blecidas*— Nirliéa t e  M ariners? nu
m ero 3^:401 W áéhm .gton; 1929. 
Num: 1.446.— Situación dé- lar luẑ  

num ere 9 dé* la- Isla’ Pine r
Latitud r 26^ 40P 15”' N.— Longitud:: 

82° íi2r  3b?’ W  (aproximada);
IDétállosi— M r 1.°' de Getühre* dé 192 9  

h a n  debido ser estab lecid as las? s i
gu ien tes luces para- m a rca n  la . en fija 
ción del canal entre is la  P in e Sound 
y  Plnelándi.

Luz isómero? I  de Pinolhnd:—-II>-e" r e 
lám pago verde cada» 3, segundos, a s í : 

LuzT 0 3- segundos;!; o-sauridad/ 2 ,7  
s-ogundoS; elevada' 4^3 m etro s1 sobre 
o t nivel del. m ar sobre un; p ilar , sien 
do la Entorna., de/color blanco- y re - 
m aí-adíFcn, punta tam bién, blanca, en 
}',& irte tros d© fondo a  2.195, m e t e s  y

al, 76° de al luz, núm. 9 de isla Pine
Sóund. .

Luz número 2 de Pineland.— Dé 
relámpago rojo cada 3 segundos:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 2,7  
segundos, elevada 4̂ 3 metros sobre 
el nivel dél m ar sobre un pilar, sien
do lá linterna rojg  con punta blanca, 
en 1,2 metros dé fondo a  3:595 me
tros y al 106o,5. dé la Itiz número** 9 
dé isla Pine Sound.

(Aviso número 1.446, 25 de*- Octubre 
dé 1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés;, nú
meros 1.098; 76% 659; 1.217' 1.274 y 
392.— Cartas, números 539, 98 y 472.
GO LF© OE; M&Ji'G©., ESTADOS 

UNIDOS. COSTJt S.— JKIhbama.—  
B ahía Mobile- (m ir a d a ) . —  Cam
bio en; ca ra c te rís tica s ; dé> Itsces. 
Notdce t o - M arinera núm ,. 3 .242 . 
Wá&hinglon> 1929.
Núrm 1,447.— Detalles. —  E u  14i de 

Septiembre ele: 1929 se efectuó el si
guiente cambio en. las luces de lái, en
trada a la bahía de Mobile.

(a), La., luz. de la boya luminosa y 
dé; silbato dé la entrada a Mbbile; fué 
cambiada a relámpago branca cada, 3 
segundos; así:

Luz,. 0,3 segundos;, oscuridad,, 2,7 
segundos.

Lasv lur.es* que, á> continuación 
sa/indican  han¡ sido? cambiadas-, a éx- 
bibm destellosv cada 6» segundos^ as-h: 

Luz, 2 segundos;, oscurldadj 4 se
gundos.

Boya luminos-al con, campana, nú^ 
mero 2: de la barra Mobilé.

Boyas luminosas números l v S yr 5 
de la barra de Móbile.-

Béya luminosa; número; % dé W est 
Bank.

Boya luminosa, número 10) de? Isla 
Díxáfl.

Boya, luminosa número 13) de W est 
Bank.

Luz número 4  dél' GtoaP MSbilé. 
(Aviso número? 1.447,’ 25 db Octubre : 

dé' 1929.)'
Cartas del Almirantazgo TngTés,, nú- ■ 

* meras' 2.344^ 2:853- y  11467.— Carta, 
i nú m ero ' 3.4'! '.
! GtlLFOr D é  !WEJ KSOL ESTAiSOS

wmmm.. cosm  s;—mmsis&i%&i
; Sourrd^— A rrecife  íWerni! CoquUle.

Luz: establecida y boya lum inosa  
suprim ida. — No ti ce: to> Marihens 
núm.. 3.2.4 4. W ash in gton ,, 1929.

’ Núm. L448.— Aviso anterior núme- 
' ro 1.135 dé 1929 (véase).

Situación.— L atitu d : 3Db 131 45” N.:í 
Eongitud: 89b 17* \W (aproximada,)..

Detalles.— Mn 1:2 de* Septiembre de; 
1929 füé establecida en una. estruc-* 

( tura,  en, forma de pirámide cu adra n - 
! guiar negra sobre p ilaren/en  1.8 m e 

tros de fondo, elevada 11,3 metiiós so-- 
¡ bre el nivel dél: mar y  en el extre-- 

mo N. del arrecife M érril Coquille, ai 
unos 3.500 metros y a l  247v> i5 ’ deli 
faro del Banco “Mérril Shell nt una; 
luz de relámpago blanco cada tres? 

4 se.orundos,. asi:
Luz, 0,3’ segundas;, obscunidad:, 2,7r 

..segundos..
La boya luminosa: n ru  ero: 117. des 

Mérril Coquille ha-sido? suprimida.
(Aviso número 1.44S& ^  ■ Ge tu*

1 Ene de 1929J

^Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.853, 11.467-, 392. y 3A72,

Caria*,: número, 180'*
GOLFO B E  IViEJflOO* -MEJBDO.. 0© S*

TA. E .— P u erto  de Tam p.lco.~l'rs-' 
forrrsaoién sobra ííii¡ naufragio .-—< 
No tice to M ariners. núm o7 3 ,2'40i 
W ásliin gton , 1929.
N úm. 1 .4 4 9 —Av. i s o ar leí'i o r  uúj n e-: 

ro J.300 de 1927 (véase)
Situación.— Latitud : 2:2° 15* 50 N.:

Longitud: 97° AS’ 2 0 ” W . (aproxi
mada). i

Del altes. Según informes del va
por inglés “San León”, el casco del; 
vapor náufrago “'Esperanza”, mostrair- 
do los palos, m  encuentra sumergid© 
en- 5,50’ mellos de -fondo-, a 1,25 millas? 
y al 122° de la luz de grupo de re
lámpagos blancos* da Tampico.

(Aviso . número 1.449; 25 de Octu
bre de 1929.). •

Cartai del: Almirantazgo Inglés, nú
mero- 2.854.. ■

Carta, númtTO 733-A.
m L m m m :  m m r E *  a b t i i x a s  

MAYORES. ISLA B E  GUSA». C70S- 
Téñ U— P u erto  de la H ab an a —  ̂
L uces estab lecidas— Noti.ee tú  
Mariners? núin. 3 .247 . W á sh in g -  
ton, 1929.  1
Núm* 1.450.— Aviso anterior mimé* 

ro  944 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud.: 239 8’ 3 0 ”* N. 

Longitud : 82L  21’ 3 0 ” W . íaproxi- 
madá): ¡

Detalles.— Ségún informes han sidpí 
establecidas en el domo dé la cúpulá 
del edificio del nuevo Caipilolio; de lar 
Habana cinco luces giratorias dé 
60.000 c. p. cada una.

Estas? luces; son? blancas y dan, unas-- 
revolución por minuto,, estando* ele
vadas? 93,3) inetes^ sobra el. r ;vel del 
m ar. i

Debo tenerse, cuidado; de no con
fundirlas, con lá luz dél castillo del 
Morro; i

(Avisos númer»> L 45^ . 35 dé Bctu- 
hre^ dê  1929.)

©ante déll AllniranLizgOr Inglé%, uúh 
y. mero 414*. »

Gárthp número> 218rB¿
m m  de: l a s  a o t i l l a s ,  ¡m m *

LLAS MAYORES. I S L A  DB
M&®.. omrñ, Puer

to Arroya*,—Cambió m i  e l  altím- 
te a d a  masiítim a.— Nataña ta  M®*. 
riíiers -núnrn* 3'»M8i. W áshinglahv  
1929.
M ’mn L 45L — Aviso; a n te io r  m ine

ra. 1.338: de 1 9 ®  (véase)l
Detalles.— Eh, 3í) de Soptiembre. d i  

1929) ha-, déhidó;; ser eféctuadn eh sl-  
.guienífer cambio^ em él: alúmbradm 
rítim o de Puerta Arroyoí,.

a)' Las luces, dé enfilációir de Piier- 
to Arroyo, h an  sido restahlHcidás y Sg 

; exhiben como se* ihdic&’r
Luz anterior fija^rojaf, eiévadm 13,7 

metros; sobre e l  nivel del mar;, este*
; hlécida, sobre una torre* pii am ida! ehi
* esqueifetb pintadA dé blanco  ̂ coir mar- 
:• m i dé? día/ triangular blancm con ©I 
5 can te ; negror m 1.778* m e te s  y a|

292°,5 del faro de P u n te  F ig u ras  
i b ) . . Luz posterior fija roja^ elevada 

49;8í metLos sobre; M; niv<3! del mar* 
establecida sobre una torre piramidM  

, en- esquelelo pintada: do blanco^ a : b.737 
¡ m e te s  y  a l  1-3?, 5 de las luz anteiriúL

c) La boya luminosa númerio. 2 dé.
• Arrecife; Guayama, ha Ado suprimida.

d) L a boya luminosa número 1) def
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bajo de Puerto Arroyo ha sido pin
tada a bandas horizontales rojas y 
negras, sin numerar, y trasladada 905 
m e t r o s  y al 174°, quedando en 10,1 
metros da fondo.

e) Una boya número 1, negra, de 
forma de bidón, ha sido establecida 
en 5*2 metros de fondo, a 2.375 me
tros y al 255° del faro de Punta F i
guras,

(Aviso número 1.451, 25 de Ocio 
bre de 1929.)

Gartl■ del Almirantazgo Inglés, nú
mero 3.408.

Cartas, números 155 y 190 
List oí Lights, Part. IX, 1928, nú- 

m■ tos 1.983 v 1.984.
MAR PE LAS ANTILLAS. ññTI

LLAS PE SOTAVENTO. ISLA 
YOBAG® (In g la terra ).— Puerto
Searborough. ~~ Boya luminosa, 
establecida.— Aumento, en: el a l
cance de una luz.— Cambio en las 
características de unas luces-.—  
Notice to Mariners núm. • 3.252. 
W  áshi ngton, 1929.
Núm. 1.452.—Detalles.— Según iri- 

f  or me s, ha si-do efectuad o e l igu i en
te cambio en el alumbrada marítimo 
del puerto Searhorough:

a) Ha sido establecida en 7.3 .me
tras de fondo en el extremo E. del 
bajo Midió, en latitud, 11° 10, 25” N., 
y  longitud, 60° 43 47” W., una boya 
de forma de bidón, pintada de negro, 
que exhibe una luz fija roja..

b) El alcance de la lux del fuerte 
George, ha sido aumentado a 25 mi
llas.

e) Las luces de enfílación provi
sionales del Puerto Scarhorough, fun
cionan por incandescencia eléctrica, la 
luz anterior es verde de seis millas 
de alcance y la posterior fija roja de 
siete millas de alcance.

Estas balizas exhibirán las luces 
cuando se espere la llegada de algún 
buque, y se, pida por radio al Capitán 
3del puerto.

(Aviso número 1.452, 25 de Octubre 
íde 1929.)

L ist o f Lights, Part. IX, de 1928, 
húmero 2.115 y suplemento número 
1 de 1929;

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 505.— Carta número 506. 
ATLANTIC® $ m  BRASIL. chSTA 

NE.-—Estada da €eara. —  Bajo 
dustf n.— Puerto do Portafezaw —  
Luz rostaMacMa; —  Avisos; aos 
Navegante^ nüírí. 88. Río de Ja
neiro, 1929.
Húmero 1.453.— Aviso anterior hú

mero 1.4Ú6 de 1929 (véase)..
Detalles.— La luz de la boya que 

marca el bajo Justín, ha vuelto; á ser  
Encendida. M

(Aviso número 1.453, 25.de Octubre 
de 1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú- 
bfieros 537 y 528^-Cartaa números 585 
Y M f-A.
A t l a n t i c ®  s t í a .  b r a s i l ,  c o s t a  

E — .Ppate Tramandahy.— Luz es-
to Mariners 

núm. 3.257. Wáshington, í?929> 
Número 1.454,—-Situación. Lati

tud: m  u *  S.^-L0ngitud: 50° 30’ W:. 
^aproximada).

Detalles.— Segúa. informe^ hâ  'sido-

establecida en la costa E. del Bra
sil, en la situación indicada y en una 
torre de color rojo, una luz de grupo 
de dos relámpagos blancos cada quin
ce segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4 se

gundos; luz, 0,5 segundos, y obscurL > 
dad, 10 segundos.

(Aviso número 1.454, 25 de Oetubré 
de 1929.)

Caria del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.522.— Carta número 111.

Núm. 1.455

D ER R E LIC TO S  Y  OBSTÁCULOS FLO T A N T E S  PELIGROSOS 
P A R A  L A  N A V E G A C IÓ N  

Notice to Mariners, núm. 1.646. Londres, 1929.
Aviso anterior núm. 1.429 de 1929 (véase). *

F E C H A
AL DAD EN QUE FUE VISTO SITUACION DESCRIPCIÓN

. 1 atitn'j tongitudr
Atlántico Norte... 15 septiembre 1929 41° 40' N. 52'’ 9' W Case® éumerofcfo
Mar del Norte . . . .  22 Septiembre 1929 ,6» 32' N . 6» fii' E, .Casca deT v f  p a *

Westerdale peli- 
groso para la nap 1

Atlántico Norte... 29Septiembre 1929 47° 16' N. 17° 8' W . R estos^ "u n  bu-
que de maderas- _________

(Aviso núm. 1.455, 25 de Octubre de 1929.)

MAR. .MEDITERRANEO. eSPM JL:
COSTA E.— Isla Taharco. — Bajo 
La Ŝ ao o da La Llosa.— Caracte
rística da la luz de ia boya lu+

¿ mmoaa y do silbato y situación* 
Servicio .Central de. Señales Marí
timas, 16 de Octubre de 1929.

; Número 1.456.—Aviso anterior nú
mero 1.411 de 1929 (véase);.

Detaftles.— La característica dé la. 
luz de la boya recientemente estable
cida para marcar el bajo de La Nao 
o de la Llosa, es luz roja, centelleante 

L a ritmo rápido: de 15Ú relámpagos por 
minuto, durando cala relámpago 0,2 

; de segundo y la obscuridad (7,2 de se
gundo.

La señal fónica no tiene caracterís
tica regular, pues tanto su duración

1 como su intensidad depende del mp- 
: vimiento del agua, que produce el so

nido. al comprimir el aire en un tubo 
que termina en el silbato.

Situación por marcarioifes:
! Faro de Tabarca ai 104° : 
i tancia : 1,6 millas.

Latitud: 28° 9’ m  N:—Longitud: 
0° 26’ 38” W. (aproximada)?-

(Aviso número 1.456, 25 de Octubre 
; de 1929.)
!:¡ Cuaderno dé Faros de 1926,
•I 3.160:9 -A.— Cartas: número 832* 28o-A 
: y 118*A. B. H. L, Cartas españolas núh 
í! meros 832-E, 285 a-E y 1í 8a-E.
| MAR MEDITERRANEO. • ESPASA».. 

COSTA S.— Puerto de Algésicas, 
Estado actual de las ób^as del 
puerto dé A lgec iras.—  Junta de 

; Obras del Puerto de Algeciras.
■ Número 1.457.— Aviso anterior nú-
1 imero 1.414 de 1929 (véase).

Detalles.— En el anexo gráfico que 
se acompaña a este aviso en que se 

■f representa el estado actual de las 
obras del puerto de Algeciras, la luz 
roja y boya marcadas (número 1) son 

, las referidas en eJ a^jso número 1.414 
de 1929

Las luces rojas (número 2) marcáií 
el atracadero de los vapores de l á ' 
Compañía del Ferrocarril de Bobadi- 
11a a Algeciras. !

(Aviso número 1.457, 25 de Octu- ; 
bre de 1929.) 1

Cuaderno de Faros de 1926,’ númé- 4 
ros 3.053-A y 3.053-B.— Carta numero * 
9-A. R  h . I., Carta española númé- • 
ro 9/ "" i

San Fernando, 25- de Octubre dé*
1929.— Eí Director, León Herrero»

MINISTERIO  D E LA  G O BER N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE SANI
DAD

Excmo. Sr.: Declarado, desierto e l 
concurso de ascenso anunciado en 26 ; 
del pasado Septiembre para proveérv 
la Subdelegación de Farmacia vacarar! 
te del partido de Coi i a, de esa pro
vincia, por falta de aspirantes a M* 
citada Subdelégación, ~ !

Esta Dirección general, de canfor-, j 
midád con las Reales órdenes de 13 y 1 
16: de Noviembre de 1928, se ha ser* i- 
vidá disponer se convoque un nueva ' 
eoneurso, en turno de traslado paral 
proveer la mencionada plaza, con su- i 
jeción a las normas que fija e i ’ apaüv*-' 
tado primero de la Reai orden primeé ; 
ramente citada. |

Los aspirantes remitirán la decir 
mentación correspondiente a la D i
rección general de Sanidad, en el pla
zo de veinte días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria.

Lo que comunico a Y. E. parn su 
conocimiento y demás efectos D io» 
guarde a V. E. muchos años Madrid^
2 de Noviembre de 1929.— El Dire^; 
tor general, A. Horcada.
Señpr Gobernador c iv i l  de: Iqí nrovink 

cía de Cácea es.
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Excmo. Sr .: Declarado desierto el
concurso de ascenso anunciado en 26 
del pasado Septiembre para proveer 
]a Subdelegación de Farmacia vacan
te del partido de Valencia de Alcán
tara, de esa provincia, por falta dle 
Suspirantes a la citada Subdelegación, 

Esta Dirección general, de confor
midad con las Reales órdenes de 13 y 
1*6 d'e Noviembre de 1928. se ha ser
vido disponer se convoque un nuevo 
Concurso, en turno de traslado, para

¡óroveer la mencionada plaza, con su
cción a las normas que fija el apar
ado primero de la Real orden prime
ramente citadla.

Los aspirantes remitirán la docu
mentación correspondiente a *la D i
rección general de Sanidad, en el pla- 
K> de veinte días, a contar ue¡sd'e ei 
Siguiente a la publicación de esta 
convocatoria.

Lo que comunico a. V. E. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios

rarde a V. E. muchos años. Madrid. 
d!e Noviembre de 1929.—El Direc
tor general, A. Horcada:

jSeñor Gobernador civil de la provin
cia de Gáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docénte, de carácter particular, la 
fundación instituida en Sevilla por 
D. Enrique, D. Lionel y doña Elena 
JJauser Neuberger, denominada Pre
mio Hauser,

Ésta Dirección generad ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
¡mi el* artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térming de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo duran
te el cual se hallará de manifiesto el 
Expediente de referencia en la Sec- 
íión de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 28 de Octubre de 1929.—  
El Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

V istas las actas de recepción pro
visional y las liquidaciones finales de 
Jia;s obras con destino a dos Escuelas 
.imitarías, una para niños y otra para 
Juñas, en Castillo, Ayuntamiento de 
Árnuero (Santander):
■ Resultando que el Arquitecto direc
tor de las obras las recibió provisio
nalmente, por encontrarlas en perfec

to; estado, a excepcióa de algunos de
fectos de pintura, reposición de cris
tales y otros, a cuyo arreglo se com
prometió el contratista:

Resultando que, subsanados los de
fectos de que adolecían, la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles ha 
informado favorablemente las expre
sadas liquidaciones finales, las cuales 
no contienen errores .aritméticos, se
gún manifiesta la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos de este Minis
terio, que, al propio tiempo, informa 
no haber sido librada cantidad ’guna 
para pago de las obras, y que a dicho 
efecto se hallan incluidas en la rela
ción de resultas del ejercicio' econó
mico de 1924-25 las cantidades de pe
setas 29.0*94,89 y '28.796,37 destinadas 
a las Escuelas de niños y niñas, res
pectivamente :

Resultando que los líquidos acredi- 
tables al contratista son de 29.053,40 
pesetas, por lo que a la Escuela de 
niños se refiere, y de 28.703,09 pese
tas, en cuanto a la de niñas:

Resultando que entre estas “canti
dades y las que figuran en La indicada 
relación do resultas, o sean las en que 
realmente se adjudicaron los servi
cios, existe una diferencia de 41,49 
y 93,28 pesetas, respectivamente, a 
anular por menor obra ejecutada:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los preceptos contenidos en las 
disposiciones vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido^ á 
bien aprobar las actas de recepción 
provisional y las liquidaciones finales 
de las obras de referencia, y dispo- 
ne.r:

1.° Que, con imputación al capi
tulo 24, artículo 1.® de la relación de 
resultas del ejercicio económico' de 
1924-25, se libren a favor del contra
tista, D. Manuel Mamdingorra Clau
dios, las cantidades de 29.053,40 y 
28.763,09 pesetas a que  ̂ respectiva
mente ascienden las liquidaciones de 
las Escuelas de niños y niñas, las que 
en unión de 41,49 y  93,28 pesetas, que 
se anulan por menor obra ejecutada, 
integran los respectivos importes de 
1a. adjudicación de los servicios;

2.° Que por Ordenación se
proceda a anular, en la indicada rela
ción de resultas, las citadas diferen
cias o remanentes de 41,49 y 93,28 
pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 1929. 
El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pago?' por Obli

gaciones de este Ministerio.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES
p r o g r a m a  d e  p r e m io s  p a r a  LOS CON

CURSOS DEL AÑO 1931
Prim er concurso (artículo 41 de los 

Estatutos).
Destinado a premiar: “ Trabajos

publicados o inéditos que versen so

bre asuntos de carácter científico', re
lacionados con las ciencias que la 
Academia cultiva, o con las aplicacio
nes de estas ciencias.”

Artículo 1.° Podrán acudir al con* 
curso loŝ  autores de trabajos que 
haya publicado la Academia, cuya fe
cha no sea anterior al 1.° de Enero 
de 1927, y los trabajos inéditos que 
aspiren a la publicación de éstos. 
Unos y otros deberán presentar una 
instancia en la que expresen su de
seo, el título que tenga el estudio por 
el que aspiren al premio y las señas 
de su domicilio'. La Secretaría dará a 
cada uno de los interesados un re
cibo que le sirva de resguardo-.

Artículo 2.° La Academia ofrece 
tres premios de 1.000 pesetas cada 
uno, tres de 590 y tres, de 250. ios 
cuales otorgará, si hay lugar a ello, 
distribuyéndolos' entre los autores de 
los trabajos presentados, con arreglo 
al mérito que la .Academia atribuya 
a cada uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán 
de estar escritos en cas i e)7 ano*. En el 
caso de mérito intrínseco-equivalen- 
te, tendrán preferencia los trabajos 
que aparezcan redactados y presenta
dos con mayor esmero.

Artículo 4.° La Academia impri
mirá por su cuenta lo*s trabajos iné
ditos premiados, según tos elementos 
de que disponga lo permitan y en la 
forma que en cada caso ha cíe acor
dar, entregando cien ejemplares de su 
trabajo a cada autor premiado.

Segundo concurso (artículo 43 de ios 
Estatutos).

En él se adjudicará un premio al 
autor de,la Memoria que desempeñe 
satisfactoriamente, a juicio de la mis
ma Corporación, el tema'siguiente:

“Estudio de la fauna ictiológica de 
agua dulce, con sus características 
biogeográficus del territorio español 
de la  Península hispánica.”

Artículo 1.° Los premios de este 
concurso, que se adjudicarán, confor
me lo merezcan, a las Memorias pre
sentadas, serán d.e tres clases: pre
mio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica. .

Artículo 2.° El premio consistirá 
en un diploma especial en que cons
te la adjudicación, una medalla de 
dro de 60 gramos de peso, exornada: 
con el ,sello de la Academia, que en 
sesión publica entregará el señor 
Presidente de la Corporación a quien 
le hubiere merecido y obtenido, o a 
persona que le represente; retribución 
pecuniaria al mismo autor o concu
rrente premiado de 2.000 pesetas, im
presión por cuenta de la Academia, 
en la colección de sus Memorias, de 
la que hubiere sido laureada, y en-: 
trega, cuando esto se verifique, de 
cien ejemplares al autor. ^

Artículo 3.° El premio sé adjudi
cará a la Memoria que no sólo se dis
tinga por su relevante mérito cientí
fico, sino también por el orden y. mé
todo* de exposición de materias y re
dacción bastante esmerada, para que 
desde luego pueda procederse a m. 
publicación.

Artículo 4.° El accésit consistirá 
en diploma y medalla iguales a los del 
premio y adjudicado del mismo mo
do en la impresión de la Memoria, 
coleccionada con las. de la Academia-
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y entrega de los mismos cien ejem
plares al autor.

Artículo 5.° El accésit se adjudi
cará a la Memoria poco in fer io r  en 
m éri to  a las premiadas y que verse 
¡sobre el tema propuesto, o a falta, 
de térm ino superior con que compa
rarla ,  a la que reúna, condiciones cien
tíficas y li terarias aproximadas, a ju i 
cio de la Corporación, a las impues
tas para la adjudicación u obtención 
del premio.

Artículo 6.° La mención honorífi
ca se hará  en u n  diploma especial, 
análogo a los del prem io y accésit, 
que se entregará también en sesión 
pública al au tor  o concurrente, agra
ciado o persona que ie represente.

Artículo 7.° La mención honorífi
ca se hará  de aquella Memoria ver
daderamente notable por algún con
cepto; pero que por no es tar  exenta 
de lunares e imperfeto ion es, ni redac
tada  con el debido esmero y necesa
r i a  claridad para  proceder inmediata
mente a su publicación, por cuenta, y 
bajo la responsabilidad de la Acade
mia, no se considere digna de prem io 
pi de accésit.

Artículo 8.° Las Memorias_ que se 
presenten optando a ios prem ios ofre
cidos en este concurso se entregaj- 

. jrán en la Secretaría de la Academia, 
dentro  del plazo señalado y en p lie 
gos cerrados, sin firma ni indicación 
del nombre del autor; p e in  con u,n 
lema perfectamente legible en el so
bre o cubierta, que sirva p a ra  dife
renciarlas unas de otras. El mismo le
m a  de la Memoria deberá ponerse en 
el sobre de/o tro  pliego,, también ce
rrado, dentro del cual constara el 
nombre del autor y las señas de su 
domicilio o paradero.

Artículo 9.° De las Memorias o 
¡pliegos cerrado^* el Secretario  de la 
Academia dará, a las personas que los 
p resen ten  y entreguen, un  recibo en 
que conste el lema que los distinga; 
y  el núm ero  de su presentación.

Artículo 10. Los pliegos señalados 
con los mismos lemas que las M e m o 
r ia s  dignas de premio o accésit se 
.abrirán en la sesión en que se acuer
de o decida otorgar a sus autores una 
u  o tra  distinción y recompensa, y el 
geñor Presidente proclam ará  los nom 
bres  de los» autores  laureados en 
ftqüellos pliegos contenidos.

A rt ícu lo  11. El p liego  se ña lado  
fcon el m ism o  le m a  que Ja M em oria  
íi igna  de m e n c ió n  honorífica ,  no se 
¿ b r i r á  has’ta que su  a u to r ,  co n fo r 
m á n d o s e  con la dec is ión  de la Aca- 
Sdemia, conceda  su  benep lác i to  p a -  
frja ello. P a r a  poder  ob tener le ,  se p u 
blicará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
l e m a  de la M em oria  en es te  ú lt i -  
Sno concep to  p re m ia d a ,  y. en el im 
p r o r r o g a b le  té rm in o  de dos m eses ,  
fel a u to r  p r e s e n t a r á  en S e c re ta r ía  
§1 rec ibo  que de 1a, m is m a  d ep e n 
d e n c ia  ob tuvo  com o c o n c u r re n te  al 
fcertamen, y o to r g a r á  pop e sc r i to  la 
tVenia que se le pide p a r a  d a r  p u 
b l ic idad  a  sñ  n o m b re .  T r a n s c u r r i 
d o s  los dos meses de plazo que p a ra  
l le n ar  esta formalidad se conceden, 
g in que n ad ie  se dé por. aludido, la 
¡Academia e n te n d e rá  que el a u to r  
de  aq u e l la  M em oria  r e n u n c ia  a la 
h o n r o s a  d is t inc ión  que le g í t im a -  
l í e n t e  le corresponde*

A rt ícu lo  12.. Los p Legos q u e

c o n te n g a n  los nombres? de los a u 
to re s  no p re m ia d o s  ni con p rem io  
p r o p ia m e n te  dicho, ni con accés it ,  
ni con m e n c ió n  honoríf ica ,  se que
m a r á n  en la m is m a  se s ió n  en que 
la f a l t a  de m é r i to  de las M em orias  
re s p e c t iv a s  se h u b ie se  declarado.. 
Lo m ism o  ¡Efe h a r á  con  el p liego  
c e r ra d o  c o r re sp o n d ie n te  a la Memo
r ia  a g ra c ia d a  con m e n c ió n  honorí-.  
fiea cuando ,  en los dos m e ses  de 
que t r a t a  la r e g la  a n te r io r ,  el a u 
to r  no h u b ie re  concedido p e rm iso  
p a r a  ab r ir lo .

Condiciones generales, para ambos 
concursos.

A rt ícu lo  1.° E s to s  c o n c u rso s  
q u e d a r á n  a b ie r to s  el día de la p u 
b licac ión  de es te  p r o g r a m a  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , y cerrados él 31 
de O ctubre  de 1931, a las  diez y s ie 
te horas*; p lazo  d en tro  del cua l  se 
re c ib i rá n ,  en la S a c r e ta r ía  de la 
A cadem ia,  Valvorde, 26, los t r a b a 
jo s  e in s t a n c ia s  que se p re se n te n .

A rt ícu lo  2.° P o d rá n  a c u d ir  al 
c o n c u rso  los a u to re s  e sp añ o le s ,  
p o r tu g u e se s4 e ib e ro a m e r ic a n o s  que 
p r e s e n te n  t r a b a jo s  que s a t i s f a g a n  
a la s  cond ic iones  es tab lec id as  en 
es te  p r o g ra m a .  Se ex c ep tú an  los 
ind iv iduos  n u m e ra r io s  de la Corpo
rac ión .

A rt ícu lo  3.° L a  devolución  a Jos 
a u to re s  respectivos, de los t r a b a jo s  
in é d i to s  no p re m ia d o s ,  m e d ia n te  la 
e n t r e g a  del rec ibo  c o r re sp o n d ie n te  
dado p o r  la  S e c re ta r ía  en el ac to  
de la p re s e n ta c ió n ,  ex ig irá  el a c u e r 
do de la  Academia*

E n  el co n c u rso  o rd in a r io  a  p r e 
m ios  ab ier to  p o r  e s ta  A cadem ia  
co n fo rm e  a los a r t í c u lo s  41 y 43 
de su s  E s ta tu to s ,  c o r re sp o n d ie n te  
al año  1928, h a n  obten ido  p rem io  
los s e ñ o re s  s ig u ie n te s ;

Con a r reg lo  al a r t íc u lo  41, D. J o 
sé A u g u s to  Sánchez Pérez ,  p o r  su 
M e m o ria  t i tu la d a  uL a s  M a te m á t ic a s  

. en la  B ib lio teca  del M o n a s te r io  del
E s c o r i a l ”,*

Con a r r e g lo  ai a r t ícu lo  43, D. E n 
r iq u e  Rfoia Lo B ianco , por* su  Me
m o r ia  t i t u la d a  “E s tu d io  de los p o -  
l iq u é to s  de la P e n ín su la  I b é r i c a ”.

Con opción  a los p re m io s  o f re c i 
dos en el c o n c u rso  de 1929, ab ie r 
to  c o n fo rm e  al a r t íc u lo  41 de los 
E s ta tu to s ,  se h a n  p re se n ta d o  las  
M em orias  s ig u ie n te s :

“A rq u ím e d e s ” . Sobre el p ro ce d i
m ien to  indudab le  em pleado  pop e s -  
te sab io  p a r a  h a l la r  su  v a lo r  de tt 
y modo de c o m p ro b a c ió n ;  por; don 
Sabino F e rn á n d e z  Alvarez.

T ra d u c c ió n  d irec ta  del a l e m á n  de 
la  ob ra  de G rastfm arm  t i tu la d a  
“A u s d e h n u n g s le h r e ” ; p o r  D. F r a n 
cisco Pérez  de Muñoz.

“R evisión  del géne ro  D a v a in e a ” 
(s.  1.); p o r  D. Carlos  R odríguez Ló
pez Neira.

“H is to r ia  N a tu ra l  de los molus* 
eos G as te ró p o d o s .  P u h h o n a d o s  Geo* 
filos d e s ñ u d o s ” ; p o r  D. A le jan d ro  
T o r r e s  Mínguez.

“E s tu d io s  sobre  se r ie s  esp ec lrá -  
les. III, C oba lto" ;  p o r  D. Miguel A', 
C a ta lán .  ‘ \

E n  el concurso  “P rem io  P a red e s  
G u i l le n ” se h a n  p re se n ta d o  v ar io s  
t r a b a jo s  p o r  lo£ seño res  s ig u ien 
te s :

D. A nton io  U rc a reg u i  y E rg u in .
D. G uil le rm o  Varela  D ocam po. ’
D. S e ra f ín  Bianco.
D. E m il io  P a rd o  Feijóo.
Y u n a  M em oria  ac o m p a ñ ad a  de 

u n  sob re  ce r ra d o  conten iendo  el 
n o m b re  del au to r ,  con el lem a 11 Ye- 
ru m  et F a c t u m ”.

Madrid, 1 o Noviem bre.de 1929 
El S ecre ta r io  genera l ,  Jo sé  Maríá 
de M adar iaga j

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por  el 
Consejero Inspector general* del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Orencio Hernández 
Perez, en solicitud de que se le con
ceda u n  mes de licencia por enfer
mo 

Vistos el certificado facultat ivo  que 
al efecto acompaña, el informe del 
Presidente, del Consejo a cuyas órde
nes p res ta  el interesado sus servicios 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S.̂  M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Inspector general y, en 
su consecuencia, concederle un  mes de 
licencia por enfermo y, por tanto, con 
goce de sueldo, con arreglo a lo p re 
venido en las disposiciones vigentes 
sobre la m ater ia  

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y efoc-< 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 31 de Octubre de 1929.— EJ 
D irector general, P. D., el Jefe del 
Negociado, Domingo P aram é;.
Señor Ordenador de pagos por  oblU 

garlones dle este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-, 
ción general, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Obras públi
cas, ha tenido a bien au torizar  a V. E. 
p ara  efectuar, en un plazo que no ex
ceda de dos años, el estudio de u n a  
autovía de 10 a 12 metros de ancho, 
de San Sebastián a Figueras, pasando 
por Pamplona, Jaca  y Solsona, p re 
sentar el correspondiente proyecte 
ajustándose a lo prescrito  en el artícu-,
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o 57 de la leiy general de Obras pú~ 
filcas y Reglamento para su ejecución.

Lo que comunico a Y. E. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
k V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1929.—El Director gene
ral,' Gelabert.
Excelentísimo Sr. D. Francisco de 

Borbón.

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe- 
ni en to incoado a instancia de don 
Marcelo Usera y Sánchez, en su nom
bre y cu el de los señores D. José 
Ye-rdes Montenegro', D. Antonio Ro
dríguez Macla, D. Ricardo Sánchez y 
Sánchez y D. Ensebio Saníiz Alonso, 
solicitando^ concesión para aprovechar 
aguas subálveas del río Manzanares 
con destino- al abastecimiento de la 
población de Aravaca y su término' 
municipal; y

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo, en su ma
yor parte, con el dictamen del Con
sejo de Obras públicas, ha tenido a 
bien disponer se otorgue J?j concesión 
solicitada, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Ia Se otorga la concesión a den 
Marcelo U-s-era y Sánchez, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de 
Santo Torné, número 4, en su propio 
nombre y  cm el de los señores D. José 
Verdes Montenegro Paramo, D. An-, 
tonio Rodríguez Macla, D. Ricardo 
Sánchez y Sánchez y D. Ensebio San
íiz Alonso, para el aprovechamiento 
do ocho litros por segundo de aguas 
subálveas para el abastecimiento de 
la población de Aravaca y su término 
municipal.

2.a Las obras se ejecutarán dé 
Ac-u.erdo con el proyecto suscrito por. 
¡os Ingenieros D. José Ignacio1 Mira* 
bel y D. Rafael Moore, en 29 de Sep-
tiem.be de 1929, con la modificación 
indicada, respecto al depósito, en el 
dictamen del Consejo de Obras públi
cas, del qué se acompañan copias pa
ra la División Hidráulica y el conce
sionario.

3.a Podrá el concesionario captar el 
volumen de 691 metros cúbicos corres
pondientes a las veinticuatro- horas de 
un día, en la jornada legal de ocho 
horas, o sea a razón de veinticuatro 
litros por segundo durante este tiempo.

4.a Será obligación del concesiona
rio colocar en la central elevadora un 
contador registrador de aguas u otro 
aparato cualquiera que señale con 
exactitud la cantidad elevada al día, 
debiendo ser el modelo que se vaya a 
ádoiptac, aprobado previamente por la 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Tajo.

5.a Antes de dar principio á las 
obras del depósito, deberán presentar 
los concesionarios el nuevo proyectó 
redactado con las normas indicadas, 
para su aprobación, a, lai expresada Di
visión, sin cuyo requisito no "podrán 
ejecutar aquéllas-

6.a El emplazamiento del pozo de 
captación será elegido en el proyecto, 
siendo exactamente la distancia de su 
eje al pretil izquierdo del puente de 
San Fernando, 45 metros, y 30 a la se
paración entre dicho eje y el eje del 
cauce del Manzanares.

7.a La profundidad de dicho pozo 
será de 15 metros a partir de la cota 
del terreno en el lugar del emplaza
miento, resultando, por tanto, para la 
cota de su fondo el valor de-575,87 me
tros, esto es, 19,29 metros menos que 
la señal del Instituto Geográfico esta
blecida en el puente.

Tanto el pozo como la galería debe
rán ser contenidos y revestidos en per
fectas condiciones de resistencia, y en 
caso de abandonarse algún trozo de 
ellos se rellenarán en forma tal que se 
evite toda posibilidad de hundimiento.

8.a Las obras deberán empezar den
tro de un plazo de seis meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación 
de la Real orden, de concesión en la 
Gac e ta  d 1 Ma d r id , y  terminar en el 
de año y medio, contado desde* el día 
en que den principio. Será obligación 
del concesionario dar cuenta por escri
to a la División Hidráulica del Tajo, 
con la antelación, suficiente, del co
mienzo de aquéllas.

9.a Se ejecutarán dichas obras bajo 
la inspección y vigilancia de la citada 
División, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de los gastos que por

, ello se originen, y una vez terminadas,
: serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 

o el Ingeniero -de dicho servicio en 
.quien delegue, levantándose acta que 
será remitida a la aprobación de la 
Dirección general de Obras públicas, 
sin cuyo requisito no podrá comenzar 
la explotación del aprovechamiento. 
En el acta citada se harán constar los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las. máquinas 
y materiales empleados en obra, m  
cumplimiento de lo preceptuado en 
lar Real orden de 29 de Noviembre 
de 1924.

10* Estn concesión se otorga, sin 
perjuicio de tercero y  salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de no- 

s venta y nueve años, a partir efe! eo- 
; mienzo de la explotación, la que em

pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se comunique al 
interesado la aprobación del reeono~ 
cimiento final a que se refiere la con
dición 9.a Transcurridos los noventa 
y nueve años expresados quedarán to
das las obras, así como la tubería, a 
favor del común de vecinos de Ara- 
vaca.

11. Be evitará otetruir el caneé 
con los escombros, que deberán ser 
depositados en sitio que no dificulten 
la marcha de las aguas.

12. La fianza depositada del 1 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten a terrenos de dominio públi* 
co garantizará el cumplimiento de es
tas condiciones y será devuelta al 
concesionario una vez aprobada por 
la Dirección general de Obras públi
cas el acta á que se refiere la condi
ción

13. Se autoriza también la coloca*

ción de la tubería de conducción a lo’ 
largo, de la carretera de Madrid a Lá 
Cor uña, de acuerdo con las siguientes 
prescripciones:

a) La tubería de conducción se; 
instalará en el con{.rapasen de la ca~¿ 
rretera o faja de terreno de ésta que, 
extoriormente a la cuneta y arbolado} 
de la misma haya, hasta el límite dé 
las propiedades colindantes, no nlili-; 
zando, por tanto, el paseo en ningúiS 
punto.

b) El replanteo de la tubería, qué 
se hará , de acuerdo con lo anterior, 
será intervenido por el personal fa
cultativo del Circuito encargado de lat 
carretera.

c) El relleno sobre la tubería sé 
dejará perfectamente consolidado, y  
el contrapaseo de la carretera en tai. 
misma rasante que actualmente tiene.

d> El concesionario, ai 'ejecuta# 
las obras, atenderá las instrucciones} 
del personal de la carretera para evi
tar perjuicios a ésta, al arbolado y af 
tránsito' y para cumplimiento de los 
preceptos del vigente Reglamento so-; 
bre conservación y policía de. carre-; 
toras.

e ) L a  concesión, por lo que se re
fiere a la servidumbre que con la con- 
locación de la tubería se establece! 
sobre la carretera de Míadrid a La: Gou 
ruña, se. entenderá otorgada salvo, el 
derecho de propiedad, sin perjuici# 
de tercero y a título precario, esto es, 
que la entidad que tiene a su cargo 
la carretera podrá, por necesidades 
de ésta, obligar al concesionario a mec
hificar las condiciones de dicha ser-* 
vidúmbre, sin que por ello le recen' 
nozca a aquél derecho a establecen 
reclamaciones ni pedir indemnización 
alguna.

f) Por ocupación con la tubería dé 
terrenos de carretera, abonará el con*, 
cesionario, desdé que empieza a

- piolar la instalación, un canon de 0,2$; 
pesetas por año, mietro lineal de tu-* 
hería colocada en aquéllos; dicho abo* 
no deberá hacerlo al comenzar la ex
plotación y en el mes de Enero d f  
cada año en la. Caja del Circuito.

14. En el régimen y distribucióifc 
5 de las aguas, regirá el Reglamenta 
: aprobado por el Ayuntamiento d€

Aravaca en sesión extraordinaria de®
¡: día 22 de Febrero de 1929.

15. La tarifa máxima que régirái 
para el servicio será, la siguiente

Hasta cinco metros cúbicos rxmm 
suales* a 6.60 pesetas el metm

El exceso hasta 10 metros eúhieeif 
mensuales, a C&50 péselas el me la#  
cúbico.

E l exceso basta 20 metro® cúbico?* 
¡mensuales, a 0|40 pesóte metra c u 
bico; !

El exceso basta 50 metros cúbico# 
menspalés¿ a 0*35 péselas metré>
biCQw

Las obras dé alumbramién®i; 
deberán- ser reconocidas anuatoéaWfe» 
y en caso de peligro, a mqpens&s do 
Sociedad concesionaria, por lia Divi^

: sión hidráulica, del Tajo, cuya»
Res, para la debida éonseivaeióm m* . 
rán de obligado cumplimiento;: 

i; do, éii éasp de no conformidad,
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so ante la Dirección general de Obras 
publicas.

íT i  El concesionario queda obliga
do- aT cumplimiento de Ibis disposición* 
nes' vigentes -y: las* que en, lo: sucesivo 
se dicten em cada momento déc carác
ter so-cial. y de protección a  la Tnuus* 
Üna nacibna.il

18. Esta: concesión caducará: con 
pérdida:dé;lá pam a.constituida.por el 
incumplimiento, de las presentes con
diciones y en los casos previstos en 
las. disposiciones: vigentes o. que. en lo 
sucesivo:se dicten,

Y habiendo aceptado> el concesiona
r io 5 ias preinsertas condiciones: y> re
mitido póliza:: dé 120 pesetas, según 
dispone la. vigente ley, del Timbre,.que' 
queda inútil imda; en su expedienten

De Real orden comunicadá iO; par
ticipo a Y. E. para su conocimiento, 
el de los intercsado-Sy el de la Divi
sión hidráulica y demás efectos, , con 
publicación en el Boletín QficiaU de 
esa provincia. Dios: guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1929.—El Director general, Gela-* 
herí..
Señor Gobernadór civil de Madrid.

Excm o Sr . :  Vist o  el exped ien te  
incoado; a Ínstancia de D.  Manuel F al
có Alvarez de Toledo, Duque de F én— 
n án  Núnez, solícitando autorización 
para  e jecu tar de: defensa- con*
tte  Ikm avenidas' dé Iósí iáó.s: Tápr- Y 
Jaranear en: una: finca dé*: sp propiedad 
denominada “La: Flám cnca’’; sita: ero 
térm ino m unicipal1 dé Arim juexm 

Resultando quep anunciada- t e  p e tte  
p ión  en el Eoletím OJiciM  de la: gro^ 
vincia y expuesta- aT público' en oh 
Aprontamiento dé- Aranjuez; no se? pre
sentaron; reclamaciones.

Resultando1 que: el peticionario ha: 
constituídó en la Gájn generaL dé De
pósitos^ comí e t núm ero 31RMSS dé: en^ 
tirada, y  e i 41.7RD dé registro* y. a dis* 
posición; dél Gobierno:; civil, de. Ma
drid, la "cantidad de 662-3.61' pesetas, 
importe del 1 por 10Ü, de, las. fibras: a. 
realizar en. terrenos, de: dominio p te- 
Micos.,

Itasdiárnéa qpev fe Djvlsióíiu Hidráte 
liea dél Tajo informa.favíunMlémentei 

espeoiíinaft las:; (MmdlaiouES con 
gfe a las: cuales:, prepone , que: se. oten— 
gpoi la: autorización solíeitofe: 

Resultondte que? también* mfdnmm 
ffeonablemente. lái Junto provinciail, de 
Stoidádf, f e  Abogante dMI Estofe- yy et* 
GM)iemo  ̂civil de; la provincia:, 

Gtosidéranídb^ que en eü e^ediento 
se ha observadte to  tbaanittición vm~ 
glamentejai que: no sin fían preseiitor 
do reclamaciones, que todos los infor
mes emitido® son, favorables y que 
todas estas razones justifican' plena
mente el! oto^Kttiénfibf- dé: fe  autori
zación que se solicita,

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien disponer se otorgue autoriza
ción a D. Manuel Falcó y Alvarez de 
Toledo, Duque de Fernán-Núñez, do
miciliado en .Madrid, calle de Santa 
Isabel, número 46, para ejecutar en la 
margen izquierda dél río Tajo, frente 
ja la confluencia del mismo con el Ja-

rama, en término municipal de Aran- 
juez, las obras solicitadas para defen
sa dé1 su finca denominada “La Fia- 
menea", con arreglo al proyecto sus
crito por el Mhgen i ero de Caminos don 
Ramón Bürillóy en cuanto no se mo
difique- por las siguientes condicio
nes :

1.a La.s obras comenzarán dentro 
dél plazo- de1 um año, contado a partir 
de la fecha dé' está autorización,, y 
déberán quedar terminadas a los dos 
años,, contados a p a rtir  dé la misma: 
féeha.

'2:*% Queda sujeta- esta autorización 
; a- las disposiciones; vigentes- sobre pro

tección a; la industria nacional, com 
trato; y  accidentes del trabajo y dé*

: más- de carácter sociaL.
3;a Sé- ejecutarán las obras: bajm lá 

inspección y. vigilancia- dé la. División 
Hidráulica del.. Tajo,' la que podrá: au- 

' torizar las modificaciones, que, sin 
alterar el objeto y sistema del pro
yecto, aumente su eficacia o sirvan 
para evitar perjuicios, bien a la finca 
del peticionario o a otras; que puedan 
resultar afectadas por les obras.

Los gastos que sn  originen con mo
tivo de la inspección*.serán de cuenta 
del concesionario.

Una vez terminadas? ŷ  previo aviso 
dél concesionaria? se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 

; qpes- conste. e!> cnimplimiente do estas 
oondieiamosp la que deberá ser: apro* 
bácfe por- lai D iraaúóni g e mo r  aL  dé 

I Oteas* públicas*
; 4̂  M t depómtm com titindh^ quedan
? rá§ como f l tn m  ai responder:’ dél cunr*~ 
! plimiemtfm de e sé te  oondicibiress y  serát 
devuelto  una vez? aprobadá eb ac to  dte 

i reconocimiento final! d te l to  obras*, 
v  ̂ ñ.* Sé otorga:; e s te  autorización1 déé~ 
¡ jando a . s a l to  el déreeíto dé propiedad' 
i y  site perjuicio> de? te rc io ,  
i Se concedé- fe  ocupación déb
! dominio' público necesario1 p ^ a ra  las?
; obras.

L a<: Quedará1 cadiicada está autori^- 
izacióm siem pre1 que el- peticionario: 
i dejé- de cumplir alguna: d a  lás- condi- 
 ̂ ció-ne-S' anteriores:,
; Y habiendo aceptado él concesidna— 
rio, las preinsertas condiciones y- re
m itida-póliza, de, 1120; pesetas, según, 

j dispone la vigente: ley dab Timbre,, 
■ qpe queda inútil izadas en-, sin expe-r 
í diente, de Real orden aonuinieada láv 
: participo a. V,. para- m i conocimien^ 
j tbí eL del interesado' gl' deilái División: 
j Hidráulica, y  demásv afectes, rom puv- 

bllcacióm em elí BMéíim Qffoiat esa 
provincial Dios*, guarde? m Y. Eli. mwr 

;■ chos años. Madrid, 28 de Octubre de 
' 1929.—El -Director1 general. Gelabert. 
Señor Gobemtócm civil- de Mádridi.

Exc m o  S r :  Vi s to  el  expediente 
incoado a instancia de D. Mauri

cio H arrie t, en rep resen tación  de 
D. Remy Erie F isher, p ara  aprove
char 1.000 litros de agua por se
gundo derivados del do G uadalqui
vir, p a ra  riegos de terrenos de su 
propiedacl; en térm ino  de Puebia 
del Río y sitio denominado '-“Rincón 
de lo.s1 L ir io s ’D

R esultando que du ran te  el peí* 
ríodo dé adm isión dé proyectos ef[ 
oompetencia no se- presentó ináF 
que el dél pe tic ionario , y  que aldorá 
ta la inform ación pública, m ediann 
te anuncio publicado en el; JJole$% 
Oficial de la provincia y ' ediclo 
el término: m unicipal Je: Puebla» def 
Río, no se p resen taron  reclam a ció* 
nes:

itesuH ando que; ta División Hir 
d ráu lica . del; G uadalquivir inform a; 
favorubTemente: y especifica laat 
condiciones con arreglo a las cuat
íes* propone que se o torgue:

R esultando que ta inb 'én  iníoJ;* 
man- favorablemente el Berviciq. 
A gronóm ico, la Ju n ta  do Obras de£ 
huerto dé; Sevilla, el Consejo pro* 
vincial de: F o m en to , la Comisión)' 
p ro v in c iah y  el Gobierno civil de W  
p rovincia:

ResultanrdiT que; pásadóma inforH¡! 
me dé lá Gonfédéración llindicaFHF- 
drográfica del G uadalquivir, ésta lo', 
em ite em eL: sen tido  de que se ac-¿ 
ceda a lo gol 1c i to lo  • siem pre qud; 
se o torgue la concesión a titu ló ' 
even tual, m cuen te  y n esg o  dél pe*i 
tic io n a rto  T  ̂ con lai CO!¿dición^ pféif 

; ta n ta f  dé lev an tar láá estaciones!
; elévafioria^’ que se: instalen, efe 
acepten el siétéma qqe so determi-f. 
ne por lá  Gbnfédérádtí^ y las c o to  

? diciones económicas que' se esfipu-íi 
lem y; convengan, puesto que la,; 
ctmces-fdíir ^oilciteda; afécte a lo»: 
planes dés la misma; en- Ib reférentóí 

Iba grandes zonas regables 
lumr y  otra», m argen del rió princi^ 
pahn . ;
; rtesuitendb quer D. Rcmy Eí’ié; 
;FiM!ers solicito ib ttensíe r.encia dé; 
lo’s dérechús dériv&uos dé su, peti-' 
;ción a favor dé “TéJas dél' Guadal- 
|qtiivir, Sí Ai,T, y que rem itida la pe
tición a  infórme' dé; la Asesoría Jto- 
- r í di ca,, éste 1 cr em i té en; sen ti do f to  
vonable, previo el cumplimiento dé; 
idéteunínaxlós requisitas: que se Late 
Jlevadb a eféclox

Considerando que no ge han p re- 
iísentado proyectos, em com petencia, 

que1 d u ran te  Ib" infórm ación: pte-<
| bli ca i no bao  apa re eid er re el a m a cid* 
¡nusp que fodós los* informes*’ em ití- 
i dbsF son* fávorabiés" y/ que; por tudas.'; 
je s ta s  razorres' procede accedersé. á 
flm s o llb íta to  siem pre que se ten g a ' 
|em  cu en to  Ib. p ropuesto  p o r  la  Con*
¿ fedéración em virtud" dé la^ razo;-) 
Inés- q u e  a lega:
1 C onsiderando que por tr a ta r s e  
dé a-guas- p a ra  riegos" de te rren o s, 

¡propiedad dél: petiéibnario,. lo quei 
jusfifíca debidam ente, y  de acuerdo: 
con lo d ispuesto  en ér'ayfículo. fRfif 
d a  la  vigente" ley? de1 A guas, proce^ 
de se otorgue 1a. concesión de la#  
m ism as a perpetu idad ,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido» 
a bien disponer se au to rice  a “I s 
las del G uadalquivir, ’é. A 2\ Con 
domicilio social en Sevilla, en ía 
calle de San Pablo, nárn. 30, p a ra  
derivar L000 litro s  de agua por se
gundo del río G uadalquivir, ;con 
destino a riegos, s ^ m p ie  que cum 
pla condiciones sigu ien tes^ "
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1.a Be otorga esta Concesión a 
perpetuidad en cuanto a las aguas 
¡y a título provisional, en cuanto a 
la toma de las m ism as, debiendo ei 
concesionario levantar las estacio 
nes elevatorias que se instalen, una 
vez que, debido a las obras de la 
Confederación, pumente el caudal 
<del río, de tal fornla, que pueda' 
¡efectuar la tom a directam ente, que
dando obligado al pago del canon 
que se fije por la citada Confede-* 
pación, no sólo referente a las obraef 
de mejora, por regulación del ríov 
sino a las demás condiciones e co 
nómicas que se estipulen y conven
gan.

2.a Las obras empezarán en el ' 
•plazo de tres m eses, a partir de la 
fecha de publicación en la Gaceta 
d e - M a d r i d  de esta concesión, y  de
berán qüedar term inadas a los 
quince meses, a partir de la m is
ma fecha.’

3.a Queda sujeta está 'concesión 
a las d isposiciones vigentes sobre 
Protección  a la industria nacional, 
Contrato y accidentes' del T rabajo 
y demás de carácter social.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Divisióh 
Hidráulica del Guadalquivir, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
¡por aquélla se originen..

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá á su 
reconocimiento, levantando acta, en la 
que conste el cumplimiento de estas 
«condiciones, y expresamente se con
signen en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado-las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
'explotación antes de aprobar este acta 
la Dirección general de Obras públicas.

5.a El peticionario queda obligado
la construcción de un módulo que li-

'bnite el caudal derivado al concedido, y 
'cuyo proyecto deberá ser aprobado por 

'Ja Dirección Hidráulica del Guádalqui- 
> vir.

6.a La Administración se reserva el 
; derecho de tomar de la concesión los 
; volúmenes que sean necesarios para 
; la conservación de carreteras en la for- 
; ma que estime conveniente, pero sin 
: perjudicar las obras de la misma.

7.a El depósito constituido quedará 
como fianza á responder del cumpli
miento de estas condiciones, y  será de
vuelto una vez aprobada el acta de re
conocimiento final.

8.a Se otorga esta concesión salvo 
él derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con la obligación de eje
cutar las obras necesarias párai con

serv a r  o sustituir las servidumbres 
¿Existentes.

9.a Se concede la ocupación del do

minio público necesario para las. obras»
10. Caducará la concesión por in

cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos eri 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de. Obras pú
blicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 120 pesetas, según dis
pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada, lo participo 
a V. E. para su conocimiento, el de los 
interesados, el de la División Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en ,el Boletín Oficial de esa provincia.' 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1929.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente de devolución 
de fianzas constituidas para garantir 
la gestión dé los agentes encargados 
de las oficinas de información y  des
pacho de pasajes de emigrantes, don 
M anu el Tronco so Suárez, d e Tomiñq 
(Pontevedra), dependiente de los con
signatarios Sucesores de E. Mulder y 
Luis G. Reboredo; £),. José Peña Ga
rrido, de Tuy (Pontevedra), dependien
te de los consignatarios Luis G. Rebo
redo, E. Mulder,. y Mariano Llórente y 
Antonio Conde e Hijos; y D. Antonio 
Alonso Boent.es, de Salceda de Gaste-, 
los (Pontevedra), dependiente de los 
consignatarios E. Mulder, G. Reboredo, 
Mariano Llórente y Antonio Conde e 
Hijos, que han dejado de funcionar, y 
en virtud de lo prevenido en el artícu
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Inspección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitadla, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar ¿entra la 
devolución die las expresadas fianzas 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 29 de Octubre de 1929.— El 
Inspector general, Fran*3isco Galiay.

CONSEJO DE LA CORPORACION 
DE LA VIVIENDA

Por acuerdo de este Consejo sé abre 
información pública escrita acerca deá

proyecto de un Estatuto regulador dé 
las relaciones entre la propiedad urn 
baña y sus usuarios, formado por la 
Sección 5.a de la Dirección general de 
Corporaciones del Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

Dicha información, a la que podrán 
concurrir cuantas entidades y cuantos 
particulares lo deseen, será recibida 
en la Secretaría de este Consejo (que 
se halla instalada en el local del Mi
nisterio mencionado) hasta el día 30 
de Noviembre próximo, debiendo, co
mo antes se dice, hacer los informes 
por escrito.

Para difusión dei Estatuto se publi
can íntegramente en la Prensa las Ba
ses de que consta.

Madrid, 31 de Octubre de 1929.— * 
El Presidente, Práxedes Zancada.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL 
: ————•» ■

D IRECCION G EN ERAL DE INDUS
T R IA

PESAS Y  MEDIDAS

Ilm o . S'r.: Visto.el oficio de la Jefa-¡ 
tura Industrial de Cádiz elevando a 1 & 
aprobación de ia Superioridad la ins
tancia del Inspector de automóviles y 
Verificador de taxímetros de la pro
vincia, la propuesta para Ayudante del 
Servició a íftvqjr del Perito mecánico 
D. Manuel Barrios del Valle;

Considerando que se han cumplido! 
los trámites que respecto al particu
lar prescribe el Real decreto dle 22 do 
Noviembre de 1924;

Considerando que el cargo de Ayu-: 
(fiante de cualquiera de las plantillas 
que integran las Jefaturas Industria
les no se halla retribuido con sueldo 
ni gratificación alguna por parte del 
Estado, siendo su abono del Titular áj 
cuyas órdenes preste sus servicios,

EMa Dirección general ha tenido $ 
bien acordar:

1.° El nombramiento de D. Manuel 
Barrios del Valle para el cargo de Ayu
dante dé la Inspección de automóviles 
y Verificación de taxímetros de la pro* 
vincia de Cádiz; y

2.° Que se haga constar que dicho, 
nombramiento no lleva consigo el de« 
recho a percibir sueldo ni gratificación 
alguna por parte del Estado.

Lo que participo a V. I. para su có* 
nacimiento y cumplimiento. Dios guar* 
de a V. I. muchos años. Madrid 29 d|j 
Octubre de 1929.—El Director genera^ 
P. O., M. Alonso Martos.:
Señor Subdirector dé Industria. j.


